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En las sesiones que en la actualidad celebra 
el Senado trances, se ha dicho y se dirá mucho 
que convendría conocieran nuestros lectores; 
pero guisados los extractos que publica la p ren ­
sa de París por manos bonapartistas, supone­

mos que se dejarán en el tintero ó atenuarán  
mucho de lo que los senadores digan, y a d e ­
mas la falta de espacio nos obliga á nosotros 
á no trasladar de este mismo extracto cuanto 
desearíamos. Procuraremos, sin embargo, r e ­
mediar estoi inconvenientes, trasladando aq u e ­
llo que reputemos más importante y propio p a ­
ra  el conocimiento de nuestros lectores, y con 
este propósito comenzamos el resumen de las 
sesiones celebradas por aquel Cuerpo legislati­
vo los días 9 y iO del co rr ien te , en los cuales 

examinaba el proyecto de contestación á Bo- 
naparte .

Inauguró estas discusiones el marques de 
Boissy, orador im pertérrito y extravagante de ­
cidor, que suele dar muchos golpes en la herra ­
dura  y algunos eu el clavo. De los repetídísí- 

mos golpes que díó el día 9 tomamos los siguien­
tes que pertenecen á los últimos:

« £! marques de Boissy: Hay un hombre que no 

retrocede ante ningún crimen. Ese hombre es Mazzi- 

ni, y nosotros no sabemos hacer nada contra él. En 

Grecia, pequeño país á quien sostenemos con nuestro 

dinero, y que nos paga con su ingratitud; y en Italia, 

pátria de Mazzini, s? pone precio á la cabeza de al­
gunos pobres bandidos. En Inglaterra, ese país mo­
delo y filantrópico...

El general Tfusson: Nosotros valemos más que 
vuestros ingleses. (Risas.)

El marques de Boissy: Inglaterra pone precio á la 

cabeza de Nana-Saib, á quien llama rebelde, y á quien 

la historia apellidará grande hombre, por el valor y la 

energía con que ha defendido los derechos de su 
país.

¡Y no se halla un  Gobierno en Europa para en tre ­

gar á Mazzini á la justicia! ¡Y sin embargo, ó  esas 
gentes se las cotnpral .Mazziui tiene cómplices, mal­

vados como él, que ciertamente le venderían. Pues 
bien; el deber de la policía es apoderarse de Mazzini. 

Los Soberanos, y el de Inglaterra á la cabeza, dando 

asilo á Mazzini, son sus cómplices: aceptan la respon­
sabilidad de sus crímenes.

Señores; Mazzini no duerme. Se ha podido decir: 

«¿Duermes, Bruto?» pero no se puedfe decir: «¿Duer­

mes, Mazzini?» Mazzini no duerme, y dpbemos temer 

nuevas y abominables tentativas. Voy á pronunciar 

una frase que despertará sin duda á la policía. No sé 

nada, absolutamente nada; poro tengo un presenti­
miento.

Se encontró u n í  heroína a d m ira b le , u n í  j ó -  

veu abrasada en el amor de la pátria, Carlota Cor- 

day, que no temió hundir el puñal en el pecho de un  

malvado.

Mazzini piensa también en hallar una m ujer que se 

arme con el puñal del asesino para herir  al Empera­

dor. He vivido en Italia: no diré más. (Rumores.)

El Emperador debería mandar á la policía que se 

apoderase de Mazzini... Los Reyes... yo no amo á los 

Reyes... quiero al mío con pasión, pero no á los otros, 

porque se llaman hermanos, y no soa más que Cai- 

nes..  .Los Reyes dan asilo á Mizzini. Con el dinero 

ingles se fabrican bombas, y to.los los instrumentos 

para el asesinato.,. El dinero ingles paga á los malva­

dos para la ejecución de sus crímenes.

Señores; la vida del Emperador es preciosa. Que­

remos que viva; es necesario. No. habéis oído decir 

m uchas veces: «¡Alil si el Em(»erador muriera, en qué 

lodazal nos hallaríamos metidos.» Todo el mundo 

piensa así: los que no dicen eso por simpatía, lo d i ­

cen por ínteres.

Tenemos derecho para decir al Emperador que de­
be velar por su vi ja , y que el valor se convierte en 

falta prodigándose en 'ta les circunstancias.

El mariscal M agnan: Deseo pronunciar al ménos 

dos palabras. Nuestro honorable colega, el Sr. Boissy, 

ha dicho que si Francia tuviera la desgracia de perder 

al Emperador caería en un  lodazal. Tales palabras me 

han afligido profundamente. (Muy bien, muy bien.)
Una v o í : Son deplorables.

Ei tnariscal M aguan : Pero nada es ménos cierto. 

Si Dios (lo cual no quiero ni aun prever) cesara de 

proteger á Francia, y si tuviéramos la inmensa des­

gracia de perder ai Emperador, Francia no se per­

dería.

E l general Husson: Y el Senado do se conduciria 

como en 1814.

El presidente: En vuestras generosas palabras, se­

ñor mariscal, habéis olvidado nom brar al país, el 

cual expresaría unánimemente los mismos sentimien­

tos de adhesión á la dinastía imperial. (Si, si: viva 
aprobación.)

El m a r q u i s  de Boissy: El señor manscdl .Magnan 

no ha hecho más que interpretar mis sentimientos, 

pero ha entendido mal mis palabras.

El mariscal Magnan: Vos las habéis dicho.

El marques de Boissy: Deseo explicarlas. He dicho 

que repetía lo que todos d cen: que si el Emperador 
m uriera , caeríunos en la anarquía, he dicho que se 

repetía en todas partes. «¡Ahí ¡en que lodazal esta­
ríamos metidos!»

Un senador: P u ts  á eso es á lo que el mariscal 

Mjgnan 1h  respondido tan victnriosamente.
nEl marques de Boissy: C re o  q u e  e s te  c o n v e n io  

(fil de l  l o  do  S e t i e m b r e )  no  s e r á  e |o e u ta d o ,  s m  q u e  

e s to  p ro c e d a  de  U  m a la  fe d e  u n a  d e  la d o s  p a r te s ;

pero hay dos Italias, y yo lo sé porque allí habito la 
mayor parte del año. Ih y  una Italia leal, sensata; pero 

hay otra Italia mazziaiana que se compone do m alva­

dos que están gritando: i R o m a ó l a  muerlel y tened 

por seguro que 11 Italia leal dirá dentro de dos años al 

Emperador: Quedaos en Roma.
»¿Sabeis por qué? Porqu»» sabe que si en trara  en 

Roma no podría quedar allí, porque sabe que al dia 

siguiente los austríacos ocuparían la Lombardía y pon­

drían guarnición en Turín.

»¿Por qué los mazzinianos tienen tanto empeño en 

ir á Roma? Porque vea en este hecho un suicidio, 

un  parricidio y un dinasticidio del Emperador. La 

causa pontiQcia es una causa esencialmente dinástica, 

y la prueba es que cuando los enemigos de la Religión 

tiran sobre el Papa, es porque quieren hacer una ca­

rambola. Sólo tiran sobre el Papa para dar al Empe­

rador. Si Francia sacrificara al Papa , ese seria un 

verdadero suicidio, porque Francia es la hija pri­

mogénita de la Iglesia, y seria también un dinastici­

dio, porque si el ¡efe de la Iglesia cayese caerían to­

das las demas m onarquías. Abandonar al Papa y á 

Roma, seria cometer una falta religiosa y  una falta 

militar, y apelo á todos los generales que hay en esta 

recinto. Seria también una falta política. El dia en que 

el Papa tenga que salir de Roma, nuestro prestigio y 

nuestra consideración en el mundo habrán sulrido un 

rudo golpe.

»E1 Pontificado ha salido' y ha vuelto á entrar  cua ­

renta y ocho veces en R om a, y entraría de  nuevo una 

vez más si de nuevo se le arrojase. Pero la salida del 

Papa de Roma seria una complicación política en la 

cual nos veríamos comprometidos. Un antiguo pro­

verbio dice: «Quien come del Pap a ,  muere,» y el 

pueblo añade: «Quien come de! P a p a , revienta.» El 
Papa no es un Soberano colocado en condicioaes co­
munes : donde quiera que está, allí reina.

»A todas partes le seguirá el Dinero de San Pe­
dro. El Emperailor sabe muy bien, aunque no se le 

diga lo bastante, que si Francí i es booaportista, es 

aun más católica que bonapartista. También el Empe­

rador es católico. Lo es desde el fondo del a lm a, y 

sabe que si el jefe de su dinastía hizo de Roma la se­

gunda ciudad del Imperio francés, hizo m al ,  puesto 

que el dia que el Papa voivió á Roma, el Emperador 
tuvo que salir de Francia.»

Terminando su discurso, dijo el marques de 
Boissy:

«.No he pronunciado una sola vez el nombre de Ga- 

ribaldi; ese hombre no merece el honor de ser nom ­

brado, y sin embargo su nombre irá á la posteridad, 
no por haber gauitdo batallas (ha huido siempre al 

encontrarse con enemigos), sino porque ha sido reci­

bido por Inglaterra como un enemigo de Francia.

«Tal hecho no necesita comentarlos. Yo no censure 

á los ingleses, que se condenan en eso como buenos 

ingleses. Pero nosotros debemos devolverles ódio por 

ódio. No pido la guerra contra Inglaterra, porque 

no m í  la concederán; pero si me la concedieran, la 

pedirla aunque tuviera que alistarme de tambor.»

A continuación del marques habló el fseñor 
Chaix D‘ Est-Ange, vice-presidente del Consejo 
do Estado francés, personage que. como colo­
cado en tan alto puesto, merece ser tenido por 
intérprete liel de las ideas de Napoleon 111 en 
punto á parlamentarism o, y el cual dijo acer­

ca del régimen parlamentario lo que sigue:

«El Emperador ciertamente declaró que no quería 
apoyarse en el despotismo, pero uuoca pudo declarar 

ni prometer solemne y formalmente que devolvería á 
Francia  el Gobierno parlamentario.

«Señores: si la discusión libre y ámplia de los im­

puestos y las leyes, constituye el régimen parlamen­

tario , nosotros le poseemos en toda su plenitud, pues 

nada podemos desear en este punto. P e ro ,  ¿entendeis 

por régimen parlamentario el Gobierno ejercido por 

las Cámaras y á estas con facultades para poner y 

quitar ministro.^? ¿ Entendeis por régimen parlamen­

tario la práctica de la máxima: vEl Rey reina y no 
gobierna'h' Pues si entendeis esto, os diré  que no 

queremos régiipen parlamentario. (Viva adhesión).

»En Francia hamos hecho la prueba de tal régimen, 

le hemos tenido, y á consecuencia, en dos ocasiones 

distintas el Gobierno se ha escapado de las manos que 

le ejercían para ir á caer en las de las m uchedum ­

bres. (Sensación.)

»Sí: nosotros hemos pasado por esa prueba, hemos 

visto qué cosa es ese régimen parlamentario, tal como 

vosotros le entendeis, y no queremos tenerle más. 

Queremos poder colocado en lo alto, no un .Monarca á 

quien se dé títulos y honores de tal, pero á quien se 

quita  la gestión de los públicos negocios.

»Este es régimen que nosotros queremos, no ese 

parlamentario que nos pedís, y el cual no es la liber­

tad del pueblo, sino la libertad de las facciones (Muy 
bien, muy bien).»

El resto del discurso del vice-presidente del 
Consejo de Estado le dedicó á defender la polí­
tica del Imperio en Méjico y otras p a r te s ,  t e r ­
m inando con hossannas á Napoleon lll, y inal- 
dit iones contra los que odiando á S. M. Impe­
rial i. anilitístan profesarle entrañable amor.

En la sesión del dia 10 despues de un escarceo 
acerca de infi ielidad en el extracto de la d«l 
dia antorior, promovido por el m arques de 
Boissy, y despues de una rectificación de un 
mariscal trances, de la cual resulta que los in 

í gleses incendiaron el palacio de verano del Em- 
! per^dor de China, y que igualmente hubieran 
í incendiado á todo Pekín si los franceses no h u -  
{ bieran estado allí, trató el Senado los asuntos 
'  de Argelia, y después, comenzando á t ra ta r  la

Encíclica de 8 de Diciembre, usó la palabra 
su eminencia el Cardenal Donnet, y refirién­
dose á la profunda impresión producida en el 
m undo por la Encíclica, dijo S. Erna.:

«¿Qué ha hecho el Vicario de Jesucristo? Señalar 

los peligros q u e  amenazan á la sociedad,

«Restarbleciendó los principios, el Pontificado ob­

servó fielmente el encargo que tiene encomendadb; y 
exponiéndolos Pió IX, no h i  contradicho las máximas 

de tolerancia cristiana, de las cuales ofrecen un ejem­

plo sus mismos Estados.»

El resto de su discurso le consagró su em i­
nencia á defender á la Iglesia contra los que 
la injurian suponiéndola enemiga del progreso 
verdadero ; á enaltecer las glorias de Francia, 
siempre que la Iglesia y el Estado han camina­
do de acuerdo ; á combatir las ideas regalistas 
de aquel país y el fundamento en que se apo­
yan, y á expresar su deseo, porque en la es- 
pectativa d í  los días de prueba , Iglesia y E sta­
do sigan en Francia caminando de acuerdo.

Su Ema. terminó con las siguientes pala­
bras:

«Votaré contra el párrafo que se discute, á ménos 

que los señoras comisarios del Gobierno nos den la 
seguridad de que éste no omitirá medio para estable­

cer completa armonía contra el Estado y la Iglesia, 

pues que abrigo el con vencimiento de que sin su unión 
no hay en un pueblo bien posible (Aprobación).»

En pos de Su Ema. habló un Sr. S tourn, 11 
cual pertenece á esa especie da amigos de la 
Iglesia, tan abundante en estos tiem pjs, y que 

presta sello infalible á las huestes conciliadoras. 
Cantó este señor ditirambos á la edad presente, 
con intento de presentarla inmerecedora de que 
se la tratase con la dureza que la tra ta  la E n ­
cíclica, y levantando la Religión y las ideas re ­

ligiosas, y la paz y la concordia, e tc . ,  etc., 
fué á dar luego en los ingratos que no pagan 
los afanes que él y todos los de su calaña se 
toman por la Igljsia, y por el Pontificado, y por 
los católicos, etc., etc.,  y á consecuencia excitó 
á Su Ema. el Cardenal Matlieiu á que rompiera 
el silencio que se habia propuesto guardar  en 
esta sesión, y á nosotros nos proporciona el 
gusto de trasladar íntegra la parte de extracto 
que refiere el discurso de Su E m a., y que di­
ce así:

S u  Ema. el Cardenal Mathieu: Gomo he tenido 

el honor de decirlo, no habia pedido la palabra para 

tomar parte en la discusión sobre el párrafo 13. Cuan­

do uno cree haber cumplido un deber que le parecía 

de conciencia, ya no le queda que hacer más. Paréce- 

me que en lo que he hecho mi conducta ha sido diri­

gida por miras puras, no por uu espíritu sedicioso, 

por espíritu de oposicion, por uu espíritu criminal.

Así, pues, nada de impresos; nada de artículos en 

los periódicos: he guardado uu  completo silencio. Pe­

ro ahora me reo obligado á hablar, y voy á hacerlo 

brevemente.

Voy á examinar ánte vosotros los tres puntos s i ­

guientes: la ley de germinal del año 10. ® ; la ley de 

la conciencia con relación al Obispo; la ley de la p ru ­

dencia con relación á mi Clero.

No permita Dios que yo maldiga las leyes de mi 

país: aquí soy su apoyo y su defensor, y no quiero 

unir mi nombre á esas grandes ingratitudes á que se 

ha aludido. Pero tengo otros deberes que cumplir, y 

no puedo disimular lo que he visto ni renegar de  lo 

que creo.
Pasando al exámen de la ley de germinal, el orador 

citó las palabras de Portolis en el Cuerpo legislativo, 

sobre los principios que han dirigido a! Gobierno en la 

negociación del Concordato, y dijo lo siguiente:

1. °  Que el-Gobierno francés trataba con el Papa, 

no como Soberano extranjero , sino corao jefe de la 

Religión.
2. ® Que la Religión no es del dominio directo de 

la ley.
3. °  Que con el Jefe de la Religión es con quien 

se  ha fijado el régimen bajo el cual continuarían los 

católicos observando su  Religión.

Tales son , dice el venerable Prelado , tales son los 

principios que han presidido á las negociaciones acer­

ca del Concoi dato , ó sea acuerdo , tratado , con­

venio.
El orador recuerda en seguida otras palabras pro­

nunciadas por Portalís en el momento de la presenta­

ción del Concordato al Cuerpo legislativo , prueba de 

que los artículos orgánicos no se presentaban precisa­

mente como una ley, sino como un resultado del con­

venio verificado entre el Papa y el Gobierno francés. 
El tratado únicamente se presentaba al Cuerpo le­

gislativo para que se sancionase y fuese ley del E s ­

tado.
En cuanto á la manera de considerarse los artículos 

orgánicos por nuestros autores , prosigue el orador, 

eu cuanto al valor que se les ha atribuido , os citaré 

la opinion de u n  Goispo que ha vivido cerca  de nos­

otros , á quien habéis podido apreciar , que unía el 
carácter más noble al sentimiento profundo de sus 

deberes y al respeto inalterable á las lejes de su 

país.
Este Obispo, muerto mártir de su amor á la disci­

plina, expresaba su opinion en una caria  dirigida á 

otro Obispo, víctima laiiibien de sus deberes. Monse­
ñor Sibour escribiendo á Moas. Affre en 184 i  sobre 

la cuas ti ín  de los artículos orgánicos, decia que un 

tratado no puede tener fuerza legal sino siendo un 
verdadero tra ta  lo; una ley no tiene fuerza de ley s i-  

! no siendo verdadera ley.
'  Mons. Sibour, aplicando estas ideas á la cuestión de

los artículos orgánicos, no les reconocía el carácter de 

verdadero convenio, al pa^o que lo reconocía en el 

Concordato. Los artículos orgánicos, decia monseñor 

Sibour, no son un convenio, están redactados por el 

Gobierno francés solo, sin conocimiento del Soberano 

Pontífice. No ha habido acuerdo de las dos partes, no 

ha habido consentimiento mutuo. Se han presentado 

los artículos orgánicos como tratado, y no hay por 

consiguiente más luz que el tratado.

Despues de esto viene en la carta  de Mons. Sibour 

U6  pasage tan fuerte que no me atrevo á repetirlo 
aquí.

Hé ahí lo que opinaba acerca de los artículos orgá­

nicos aquel instruidísimo Obispo dirigiéndo.se á otro 

Obispo, Mons. Affre, profundamente versado en dere ­

cho canónico y no ménos en derecho civil.

El orador no se detiene en definir la cuestión legal, 

se contenta con recordar que cuando en Í845 el viz­

conde Federico Portalis publicó la coleccion de opi­

niones del conde Portalis acerca del Concordato, se 
vió obligado á confesar que en el fondo no habia ha­

bido allí más que un expediente para hacer pasar 
la ley.

No creo, dice el orador, que haya por qué censurar 

esos expedientes, sobre todo cuando se trata  de llegar 
á un gran fin. Pero cuando se procede por via de 

expediente llega «n momento en que desaparece el 

expediente y nos encontramos en presencia de la 

realidad. Ahora nos encontramos en ese caso.

Vamos ahora á la conciencia del Obispo.

El Obispo es depositario y juez de las cosas de la 

fe; pero no es sólo juez Antes que é), superior á él, 

hay otro juez; otro juez que le dirige y á quien él 

obedece. Cuando este juez ha hablado y el Obispo 

conoce su decisión, se adiiiere á ella y la da á cono­

cer á su rebaño, luciendo el papel de centinela avan­

zado que previene y advierte á les que le están enco­
mendados.

Hay en la Encíclica, bula dogmática, gran  número 

de proposiciones que son proposiciones de fe ó que 

atañen á la fe. El señor relator del Consejo de Esta­

do no ha creído deber entrar eu la discusión de estas 

proposiciones; ha dicho que esto no era de su incum ­

bencia; es verdad, esto toca esencialmente al Obispo.

La Encíclica contiene la condenación de numerosos 

y graves errores; apruebo su contenido, pero yo. 
Obispo, no puedo decirlo á mi pueblo.

Por otra parte soy Obispo, y ('.bispo francés. Ha­

bíais de libertades, ¿no es acaso la primera la de 
la fe?

Invocáis la máxima de que el juicio del Papa no es 
irruformnblo sino cuando Se U n e  á él el de l a  l e l e s i a  

dispersa, pero si me impedís unir públicamente el 

mío en nom bredem i derecho, me impedís que use de 

mi derecho, lo cual es la mayor injusticia que puede 
imaginarse.

El art. í .  °  del Concordato dice que el ejercicio de 

la Religión católica apostólica romana es líbre en Fran ­

cia; luego la primera libertad es de la fe: adhiriéndo­
me, pues, al juicio do Padre Santo, cumplo un deber 

de fé, me amparo del art. 1 .= ’ del Concordato; me 

coloco en una roca inaccesible, la de la libertad que 

vosotros mismos me habéis asegurado en las cosas de 
la fé, y allí aguardo todos los ataques.

Pero la libertad que invoco, ¿es acaso insensata? ¿es 

incendiaria? No, porque si yo publico, vosotras estáis 

armados. Soy Obispo, pero vosotros me consideráis 

también como ciudadano francés, y teneis tribunales 

ante los cuales podéis perseguirme. Yo habré obrado 

con libertad, y la sociedad á quien representáis no ha­

brá perdido ninguno de sus derechos.

Esto en cuanto concierne á mi deber de conciencia. 

Voy á ocuparme ahora en la cuestión de conducta y 

de prudencia para con mi Clero. No voy á hablar de 

otras diócesis, no sé lo que ha sucedido en alias, y voy 
á concretarme á la mia.

El señor ministro de Cultos nos escribió en el mes 

de Enero una circular en la que nos decia, que era 

preciso obligar á nuestro Clero á que evitase toda ma­

nifestación lamentable. ¿Cómo hacerlo? Era preciso 

escribir una carta en que dijésemos forzosamente lo 

siguiente, cuale.squiera que fuesen nuestras preocu­
paciones: «El Padre Santo nos ha dirigido una Encí­

clica en que se tratan importantísimos misterios de 
fe, pero el ministro cree  imprudente que se divulgue; 

por consiguiente no habléis de ello.» Pues bien; lo 

declaro aquí con la mano sobre la conciencia, jamas 

hubiera yo lirm ido semejante carta. ¿Qué hice en tal 

caso? Hice lo que un  general en jefe de uu ejército 
cuando llega un momento crítico en que es preciso 

que vaya él mismo á la brecha. He puesto á cubierto 

á mi Clero y he asumido sobre mí toda la responsa­

bilidad, pensando que era preferible un recurso de 

fuerza á cien procesos de esta especie. Así ha pagado 

uno solo por todos, y abrigo la confianza de que si me 

condenáis, al ménos no dejareis de estimarme.

TELEGRAM.\S.

N u e v a -Y 'o r k , 2 .

Se ha concentrado hácia el Sur un  ejército de 

90,000 hombres, bajo las órdenes del general confede­

rado Joknsoo. que ha reemplazado en el mando de 
dicha fuerza al general Bsauregard.

Se asegura que los federales han tomido la ciudad 
de Augusta.

La Cámara popular y el Senado n o ^ e -a m e r ic a -  

nos han votado un empréstito de 600.000,000 de du ­

ros I ara  hacer frente á los gastos de la guerra.
Desde l.°  de Abril próximo empezarán á cobrarse 

derechos do importación sobre los líquidos espirituo­

sos y las sedas, 
í El general confederado Lee declara en una carta  
' que ha llegado el mo.neuto oporluuo de proceder al 
 ̂ enganche de esclavos, y recomienda la convenien­

cia de que se dé una autorización para dar libertad á

los esclavos que quieran afiliarse bajo las banderas 
confederadas.

Mé j i c o , (sin fecha).

La guarnición de Oajaca, compuesta de 7,000 hom­
bres, se ha rendido á discreción.

El general Díaz habia procurado escaparse, pero le 
prendieron y fusilaron inmediatamente.

Las fuerzas francesas lian derrotado las guerrillas 

mandadas por los cabecilias Romera y Roja. El pri­
mero de estos ha sidu también fusilado.

T u r i n ,  12.

El periódico L ‘ Opinione asegura que van á ser 

amnistiados los acusados por delitos políticos y de im­

prenta, así como los complicados en los sucesos de 
Aspromonte.

P a r í s , i3 .

El entierro del duque de Morny se ha celebrado hoy 
con una solemnidad extraordinaria.

Llama mucho la atención de la prensa una crítica 

hecha por la célebre escritora Genrges Sand , acerca 
del primer tomo de la Historia de Julio César.

En dicha crítica se leen estas sigriificativas palabras: 

«Si ahora se aceptan dictaduras, es bajo condicion 
de que no se erigieran en principio.»

Y en otro lugar dice:

«No queremos creer que la Historia de César sea 

la apología de todos los golpes de Estado. Sentimos 

que el historiador se concrete t m sólo á alabar, cuan­

do creemos y nos atrevemos á decirle, que tiene de­
recho de criticar á su héroe.»

El periódico el Temps ai.'ie que no puede creer que 

el general mejicano Porfirio Diaz, comandante de 

Oijaca, y el general Romera hayan sido fusilados 

añade que loi soldados franceses no tienen por eos-; 
tumbre fusilar á los prisioneros.

L ó n o r e s , 13.

El M orning-H erali vuelve á asegurar, á pesar de 

haber sido desmentido por algunos periódico.s fran ­

ceses, que fll G ibierno imperial ha dádo ói'denes para 

que salgan den tro  de un breve plazo nuevos refuerzos 
para Méjico.

P a r í s ,  13.

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 in te r io res -  

pañol, áflfO 0(0; 3 exterior, á 00 0 |0 ; la  diferida ,á

00 0 |0 ; la ímortizable á 00 0 :0; 3 por 100 francés á 
67-73; y el 4 l | 2 á  94-40.

L ó.n o r es , 13.

Los consolidados ingleses-, quedaban d e 88 1|2 á .7[8 .
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Contestando al artículo que d irectam ente 
nos dedica El Cuntemporáneo, respondemos 
también á otro que igualmente nos endereza, 
aunque no aparec-3 dirigido á nosotros.

Hemos dicho ser doctrina de E l Contemporá­
neo: «que la Iglesia no puede ejercer los actos 
»privativos de su potestad espiritual sin prévio 
«permiso (>jase) del Estado.»—ó  lo q u e es  igual, 
según decíamos ampliando la expoii«on de este 
error:— «que la Iglesia no puedo comunicarse 
»con los fieles de España ni exigirles sumisión 
»á sus mandatos, sí ántes el Estado español no 
fiscaliza y sanciona con su aquiescencia los 
mandatos de la Iglesia.!

Por haber expuesto asi la errónea doctrina 
de El Contemporáneo, qiiéjasa hoy de que— 
«con insigne mala fe, I0 hemos atribuido una 

teoría que no ha sustentado jam as .»— Y cosa 
singular, en el mismo artículo donde nos diri­
ge este cargo, prueba con sus descargos mis­
mos que su teoría es, ni más ni ménos, la que 
le hemos atribuido nosotros. Para que no diga 
que adulteram os sus palabras, hélas aquí inte­
gras y textuales:

«El pase no tiene otro objeto que el de asegurarse 

de la autenticidad de los depaclios J e  la córte pontifi­

cia, y ver si en eilos hay algo que se oponga á las pre- 

rogativas de la Corona de España y á los derechos de 

la nación; y como demostramos en otro lugar, con au ­

toridad muy superior á la del articulista de E p.  P e n s a ­

m i e n t o , ese derecho es inherente á la soberanía, y no 

se concibe que se renuncie sin ab lica r  el Estado de 

sus derechos, sin faltar abiertamente á sus obliga­
ciones.

«¿Pero tiene esto algo que ver con el ejercicio de la 
potestad espiritual?

«De ninguna manera: cuando los despachos de la 
córte romana no pueden traspasar el límite natural de 

esa potestad, como sucede en los breves de peniten­
ciaria, entónces no están sujetos al pase-, pero cu an ­
do aquella posibilidad existe, la razón natural indica 

que debe proceder el prévio exámen para evitar los 
conflictos que su rg ir im  como han surgido en el caso 
presente, coa su pro nulgacio.i sin ese requisito.

«Porque una de dos: ó los desp xlios de la C^ria 
Romana promulgidos por los Prelados respectivos han 
de tener fuerza obligatoria, ó nó; si sucede lo prime­
ro, es necesario que esos despachos no se hillen eu 
contradicción con la-f Icyi '̂i del reino, y e.sto no pueda 
saber.'ie si no se exa’uina préviam>;nte: si E l  P e n s a ­

m i e n t o  E s p a .ñ o l  opta ;> r  la segunda pr0 ;’0sicÍ0n del 

dilema, ca culen nuestros lectores la importancia que 
da á las letras apostólicas:»

Tenemos, pues, quií según la doctrina de El 
 ̂ Contemporáneo, el objeto del pase es, no sólo 

‘ — «asegurarse 'le la autenticidad de los despa-
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d ios  He la córte pontificia»—sino adem ás—«reí’ 
si en ellos hay algo que se oponga á las preroga- 
tivas de la Corona dú España y á los (brechos 
(io la nacion;B—y este previo ex im en  procede 

¿p:ira qué?— «para e v ih r  los conllictos qae sur­

girían, coiuo hnn surgido en el caso presente, 
con su promulgación sin este requisito,»— pues 
sin cstü requisito del previo exám em — «los des­
pachos de la Curia romana promulgados por 
los Pnílados respectivos, no tendrán fuera ob li­

gatoria. » .
O hemos perdido el sentido c o m ú n , y no en­

tendemos la lengua cas te llana ; ó estas frases 
no significan absolutam ente ninguna otra cosa 
sino que E l Contemporáneo profesa la teoria de 
que «la Iglesia no puede ejercer los actos pri­
vativos de su potestad espiritual sin prévio per­
miso del Estado.»—¿A qué, pues, esa ridicula re ­
convención del Contemporáneo sobre que «con 
insigne m ala Fe le hemos atribuido una teoria 
que no ha sustentado jamas?»

Sí, por cierto: esa teoria, y no o tra , es la que 
ha sustentado ; y esa teoría está condenada por 
la Iglesia. Lo está recientemente en varias 
proposiciones de las señaladas como erróneas en 
ese mismo S y l la b u s , que E l  Contemporáneo 

siente no haber visto retenido por el Gobierno.
No solamente es esta la teoría de E/ Contem­

poráneo, sino que interesado en el triunfo de 
ella, con celo digno de mejor causa, le busca 
nada menos que fundamento filosófico en la en 
señanza de no sabemos qué canonistas hero -  

dianos, más 8tentos á adular servilmente á la 
potestad civil que á obedecer sumisos los pre 
ceptos y acatar humildes la doctrina de la 

Iglesia.
En efecto, esos canonistas le han enseñado á 

E l  Contemporáneo que, por— tu n  derecho in­
herente á la misma soberanía, por el mismo 
derecho, no sólo de repeler, sino de precaver 

los daños de la república,»— los Príncipes pue 

den y deben, no ya sólo inspeccionar, exam ina r  

préviamente los decretos de la Iglesia para sa­
ber si son auténticos, sino también im ped ir su 

ejecución cuando, en uso de su derecho sobera ­
no, les pareciere que esos decretos son perju ­
diciales á la república.

Sí: conocemos este derecho canónico. Con é 
se cruficó á Jesucristo : ¿qué querían en resú- 
men Herodes, Pílatos y los Príncipes de la Sína 
goga? Repeler aquella doctrina que condenaba 
sus vicios; precaver al pueblo para que no pres­
tase fe á la predicación de aquel hombre. Por 
eso inspecimaban  con tan maligna suspicacia 
sus palabras y sus ac tos; por eso examinaban  

previamente con tan sañudo juicio sus precep­
tos; por eso le negaron el pase quítátidole la 
libertad; por eso le retuvieron atándole con co r ­
deles; hasta que, por último, no sabiendo cómo 
evitar los conflictos en que los ponían la palabra 
y el ejemplo de  aquel enemigo de sus institucio­

nes , no pudiendo ni hacerle callar lo que Él 
creía deber decir , uí hacerle decir lo que Él
oi'ola <lobor oa lla i’ j vionHo aoi im p o s ib le  t r a b a r

con Él ninguna concordia que diese Bulas  de 
indulgencia  al crim en, al vicio y á la tiranía, lo 
clavaron en cruz , y luego hicieron lo posible 
por.jue no resucitara.

C'Hi ese derecho canónico se opuso el pase á 
los Apóstoles, y se los llevó al Consejo de E s ta ­
do de a juel entónces , y se los retuvo en la 
cárcel , y hasta  se les suplicó que no hablasen. 
Simón Mago quiso también hacer allá su Con­

cordato para podeí v o la r ; y lo hubiera conse­

guido si, cayendo muy luego del aire , no ge le 
hubieran roto las piernas.

Con ese derecho canónico se inundó el mundo 
en la sangre de los mártires, acusados por los 
Príncipes, ¿de qué?  cabalmente de que in t r o ­

ducían ¡I ejecutaban Bu las  contrarias á las ins­

tituciones vigentes. ¡ Cómo que las instituciones 
vigentes mandaban creer que los Príncipes, por 
el derecho inherente á su soberanía, eran dioses; 
y los mártires dieron en decir , con terquedad 
de u ltram ontanos , que no había más Dios que 
el üíos de la v e rd a d , ni más oráculo de esta 
verdad de Dios que el Papa su Vicario!

Con ese derecho canónico, el legado regalista  

de uno de aquellos Príncipes dió una bofetada 
al Vicario de Cristo, y otro hubo que lo arrastró  
por los cabellos; ¿por (|ué? Porque uno y otro 
Papa dijeron á uno y otro legado que el Prínci­
pe ma.idaba en los cuerpos, pero que sólo el 
Papa podía dar  leyes á las almas; y que como 
sólo él lo podia, y lo podía con poderes que le 
había dado el mismo Dios, no le era licito con­
sentir examen , pase ni retención de ningún 
Príncipe ni Parlam ento.

Con ese derecho canónico , enseñado por 
principios en el sacrilego estrado de la lujuria 
de un fraile apóstata y de la codicia de Prínci­
pes disolutos, se retuvo y negó el pase á la ley 
de Dios en toda Inglaterra y gran parte de Ale­
mania. Es de advertir que, de los Príncipes 
que así defendieron el derecho inherente ásu so­

beranía  , n inguno dejó de ver clavados ignomi­
niosamente en la lanza ó el puñal de sus súbdi­
tos rebelde» sus derechos soberanos.

Con ese derecho canónico, prendió Carlos V 
al Papa en el castillo de Santangelo, y saqueó 

' á Koma. Con ese mismo derecho canónico p ro ­
clamó Luís XIV aquella soberanía de la potes­
tad secular, que despues de llevar á Luis XV á 
la abyección, y á Luís XVI al patíbulo, sirvió á 
Napoleon para encarct:lar á dos Papas y causar 
la m uerte de uno de ellos, hasta que él mismo 
f'ué á meditar en las rocas de Santa Helena los 
corolarios puestos [lor la justicia d i\ina  á sus 
teorías canónicas, que eraii idéntíc-as á las de 
E l  Contemporáneo.

Con ese derecho canónico está asentado hoy

en el Trono que fué de San Luis el gran cano- i 
nista á quien de s-guro aj^radan sobre m anera  
las teorías canónicas de E l  Contemporáneo. .

Por último, de ese derecho canónico han sido ! 
engendrados el robo y el incendio, el asesinato 
y el sacrilegio, la disolución y la barbárie que 
están reinando sin retención ni suplicación a l ­
guna en ese reino itá lico, donde no hay sectario 
alguno, de lo peor de cada casa, qu j no procla­
me en nombre de los derechos de la  nación, la 
mismísima teoria cuyo fundamento filosófico nos 
exhibe E l  Contemporáneo bajo la autoridad de 

canonistas puestos en el Indice.

Por estas citas, puede que vaya compren­
diendo E l  Contemporáneo— lel ínteres que guia 
a l  neo-catolicismo en la cuestión de la Encícli­
c a » —así como con estos recuerdos nosotros 
queremos probar al Contemporáneo que le h e ­
mos comprendido perfectamente c u a n d o , á 
nombre de las instituciones que nos rigen, hace 
lo posible por concitar contra nosotros á toda 

la jauría  liberal.
No es menester: en esto E l  Contemporáneo 

haca un gasto de ingenio que pudiera em plear 
en cualquier o tra  cosa útil, por ejemplo, en de­
m ostrar á sus cómplices esta verdad palmaría: 
— «Cuando los decretos doctrínales de un Pon­

tífice se opongan realmente á los derechos de 
cualquier soberanía temporal, lo que hay que 
hacer corriendo, no es ni im pecdonar,  ni exa­

m in a r  préviamente, ni retener las doctrinas del 
Pontífice, sino reconocer que contra el derecho 

de Dios no puede haber derecho alguno del 

hom bre, aunque sea Soberano, y ajustarse á 

las doctrinas del Pontífice.»
Haciendo esto, confesamos que no se puede 

seguir siendo libera l;  pero se consigue de segu­
ro tener l ibertad  y sistema repre eittativo, sin el 
percance de arriesgar la vida en este m undo y 
el alma en la o tra  vida.

G a v i n o  T e j a d o .

A continuación damos á nuestros lectores el 
resto de la Carta Pastoral que, con motivo de 
la Encíclica Quanta C ura ,  ha dirigido al Clero 
y fieles de su diócesis el Excmo. Sr. Obispo de 
Pamplona, que la abundancia de originales nos 
obligó á dejar pendiente en nuestro número de 

ayer.

El Papa, repetimos, condena en sus Encíclicas los 

vicios y ios errores de la pretendida civilización mo­

derna. L i  libertad verdadera, el progreso legítimo en 
los estudios y trabajos útiles, y la civilización noble y 

digna del hombre, esas cosas no las condena el Papa: 

ellas vienen degradadas y prostituidas en manos del 

filosofismo, del liberalismo, y de  la cívillzaoiun que 

consiste en acum ular goces que corrompen el corazon 

y envilecen el espíritu , acaban pronto con el cuerpo, 

y pierden el alma tal vez eteroamente. Precisam inte 

para salvar la libertad y la civilización de las manos 

torpes que las malogran y disipan, levanta el romano 

Poníílice su potente vjz, que con su divino prestigio 
se liace oir basta de los que no quieren oiría, y salva 

todo obstáculo para que la oigan todos. Nadie mejor 
<juc 3u  Cantidod puede dccioramos qué ciase de li­

bertad  y civilización condena, y para esto d o s  basta 

reproducir sus propias explicaciones. Cuando nos r e -  

cusrda  en el Syllabus, proposícion 80, que no puede 

ni debe reconciliarse ni transigir con el progreso, el 

liberalismo y la civilización moderna, señala como 

fuente de esta tésis, su alocucion Jam dudum  cern%- 
mus  de 18 de Marzo de 1861; veamos ahora en qué 

forma está concebido ese texto originario.

Dice asi:

«Esta civilización moderna, que se empeña en fa- 

Dvorecer á todo culto no catóüco, que ni aun á los in -  

«fieles mismos aparta de los empleos públicos, que 

«cierra las escuelas católicas á sus hijos, se desata 

»por un lado contra  las comunidades religiosas, con-  

»tra los institutos fundados para Jirigir las escuelas 
Hcatólicas, contra ¡os eclesiásticos de todas catego- 

» rías .. ..  Esta civilización, que mientras derrama tan 

«pródigamente subsidios á institutos y personas no 

Mcatdlicas. despoja á a Iglesia católica de sus legíti- 

»mas propiedades, y pone todo su empeño é in te li-  

»gencia eu amenguar la saludable influencia de la 

«misma Iglesia: que á mayor abundamiento, mientras 

«deja en completa libertad á los que de palabra ó por 

«escrito combaten á todos los que de corazon aman á 

«la Iglesia, y m ientras alienta, sostiene y favorece la 
«licencia, al propio tiempo se manifiesta cauta y m o- 

«derada para reprim ir ios violentos y odiosos ataques 

«dirigidos contra los que publican los más sanos es-  

«critos, y toda su severidad la guarda para estos, si 

«por ventura juzga que han traspasado, siquiera sea 
«levemente, los limites de la moderación, ¿4 semejan 

»te civilización podria nunca el Romano Pontífice 

«tender amiga d iestra , y celebrar con ella cordia'es 
«sinceros pactos de alianza?»

Ahí teneis la civilización que el Papa condena 

anatematiza. El Romano Pontífice ocupa el sólio más 
alto de la tierra, porque este sótio tiene en el cielo su 

remate formado con las alas del divino Espíritu, 

desde esa encumlirada altura ve muy bien las accio­

nes y las iuclmaciones de los hombres; ve que los 

dioses tutelares de la sociedad, la Religión, la autori ­

dad, la propiedad, la familia y la moral pública, su ­
fren horribles lesiones ba |0  el hacha del demagogo; y 

el Papa que es Padre de todos levanta en sus brazos 

esos dioses tutelares, para que en  un tiempo en que 
tantas cosas se van, no se vayan también esos dioses, 
y en una palabra. Dios no nos abandone.

Por esto el Papa, sin meterse en política, ha tenido 

que en tender en varias cuestiones que se rozan con 

la política, y así había con los hombres de Estado co­

mo coa los particulares: iguales unos y otros ante su 

divina au toridad , mirando sólo á la moralidad de las 
acciones, al cumplimiento de la ley de Dios y á la 

marcha sejj^ra de todos, Reyes y pueblos, gobernan­

tes y gobernados, por las francas y rectqs vias de la 

justicia. Nada dice Su Santidad de la política y de sus 
variadas formas, pero si dice y mucho del modo de 

comportarse los individuos ni manejarlas, toda vez 
que en el seno de la coucieo.-ia cristiana no hay indi­

ferencia m iral para los acto?. Uoa a ;cion buena os el 

bien donde quiera que sa haga, y un crimen es siem­

p re  UQ mal donde quiera que se perpetre. Una exac­

ción 6 privación injusta será siempre un robo, y uq

fusilamiento ilegal será siempre un asesinato, dórese 

esto como se quiera, en polítíja y fuera de ell;!.

Habla el Papa á los políticos prescindiendo Je  la 

política, porque les h.ibla de  la ley de Dios, y no de 

otra cosa. Habíales como Dios habió á Josué, caudillo 
de su escogido pueblo, despues de la m uerte  de Moi­

sés, y cuyas palabras nos han servido de tema y mo­

tivan el texto de esta carta: «No se aparte  de tu  boca 

el libro de esta ley, sino que meditarás en él de día 

«y de noche, para g u a rd ar  y cumplir todo lo que en 

«él está escrito: entónces enderezarás tu camino y lo 
«entenderás.» Parecerá tal vez cosa extraña, dicen 

aquí los sagrados expositores, que á un general de 

ejército como Josué, destinado para la conquista de 

unas regiones llenas de poderosos enemigos, se le dé 

un expreso mandamiento de que se aplique dia y no ­

che á la meditación de la ley de Dios, y de que la 

tenga continuam ente  en la boca. Pero no lo parecerá 

siempre que consideremos que es la misma eterna 

sabiduría la que nos asegura aquí, que el único ma­

nantial de donde deben sacar los Príncipes la verda­

dera prudencia es la ley divina: y que el medio más 

•■eguro para salir bien en todas sus empresas, es te ­

nerla sin cesar delante de los ojos, y meditarla dia y 

noche. Por lo que solamente del desórden de una ra­

zón corrompida puede nacer el pensamiento, en que 

es tán  algunos que se nombran cristianos, de que los 

principios del Gobierno de los Estados no tienen na­

da comuQ con los que deben servir de regla para el 

gobierno de los particulares; y que el estudio y la 

práctica de la ley de Dios es incompatible con el es­

tudio de una sana política. Como si el pretexto de la 

ley del Estado fuera una ley superior á la ley eterna é 

inmutable, y la injusticia, la mala fe, la usurpación, 

la venganza que esta ley condena, dejaran de ser de­

litos, porque los hombres se imaginan ó quieren per­

suadir á los demas que el ínteres público los au to ­

riza.

Hechos podrán darse  en gran námero en que se 

falta abiertamente á la justicia , y sin em b arg o , ni se 

les concede la fuerza del derecho , ni carácter a 'guno 

de legalidad. Pasan como las tem pestades, causan sus 

estragos y reclaman luego activa reparación. La teo ­

ría de los hechos consumados, cuya condenación re i ­

tera P ío IX, es teoría de fuerza y nada más, en que el 

que sucumbe suele ser el desvalido y el inocente.

Y de la teoria de los hechos y de los sistemas que á 

ellos conducen serian origen siempre los principios 

que para cohonestar los delitos , ha inventado en un 

acto de abuso la razón humana. Con estos principios 

de puro naturalismo pugnan los perversos por a rran ­

car todo móvil religioso del Gobierno de los Estadrs, 

hacer ateos al Estado y al Gobierno , suprimir todo 

lazo de un ión , respeto y protección para la Religión 

católica , y establecer , por último , que es su bello 
ideal , la libertad de cultos , libertad de perdición, 
como la apellida el Padre Santo, libertad de  no profe­

sar cuito alguno, y en una palabra, el libertinaje.

Así se va á parar al comunismo  y al socialismo, 
basta volver por fin de  penas á llamar á Dios, como 

les sucedió á fines del pasado siglo á los franceses, 

cuando ébrios de iniquidad y de sangre temblaron 

ellos mismos al verse tan solos sobre el cadáver de 

uoa sociedad, á la que únicamente podia resucitar la 

virtud de Aquel que resucitó á Lázaro í  los cuatro 

dias de su muerte.

Su Santidad reprueba directamente en su Encíclica 

todas esas teorías absurdas levantadas sobre hechos 

abusivos , sobre verdaderos delitos ; teorías sofísticas 
de esoueliis raulouallsius viiu que so inteata santificar 

el mal, trastornando todas las nociones de la justicia. 

Su  Santidad ha podido absolver á los vendedores y á 
los compradores de bienes de la Iglesia enagenados sin 

consentimiento de la misma; pero Su Santidad no bor­

rará del Santo Concilio de Trento el cap. XI., sess. 22 

de Reformat , donde so fulmina anatema contra los 

que privan á la Iglesia de sus b ienes, ni lo hará jamas 
Papa alguno ; no por defender intereses mundanos, 

como bajamente discurren los enem igos, sino por la 

conservación de la Iglesia, por su libertad é indepen­

dencia, por la defensa de la justicia, y por ser esto Ja 

única sanción respetable del principio de propiedad.

Véase si no cómo en atacando á la propiedad de la 

Iglesia, levantan el comunismo y socialismo su asque ­

rosa cabaza sobre la propiedad particular. Y véase 

también cuán poco aprovecha á los Estados que han 

tenido la desgracia de despojar á la Iglesia desús  bie­

nes el fruto de las rentas de esos mismos bienes, se­

ñalando constantemente con la deuda siempre crecien­

te el déficit y la bancarro ta ; puesto que si la justicia 

puede en la tierra sufrir algún eclipse, no así la ju s ­

ticia de Dios, que se abre siempre lugar en tiempo 
oportuno.

La supresión de las comunidades religiosas, la p re ­

vención con que se mira la enseñanza del Clero, á 

quien tan inicuamente se quiere hacer pasar por ene­
migo de la civilización y de  las lu ces , el divorcio que 

se trabaja por establecer en tre  la Iglesia y el Estado, 

la desobediencia al Sumo Pontífice en todo lo que no 

verse precisamente sobre dogmas de fe ó puntos de 

moral, y otros y otros actos exteriores con que el or­

gullo del hombre significa iu  aspiración á sacudir toda 
ley, toda observancia, todo deber, podrán ser de he ­

cho lo que se quiera, y aún se concillarán en determ i­

nados casos cierta consideración y tolerancia; pero 

que  esto loapruebe como justo el Vicario de Jesucris­

to y que siempre dispuesto á absolver al delincuente, 

se pretenda que le glorifique, y que en vez de levan­

ta r  su mano para perdonar, se la tienda cordial y 

afectuosamente, participando así de una satisfacción 
que ni el mismo pecador posee, porque non est p a x  
impiis-, eso no se le pida al Papa, porque no puede 
él hacerlo sin dejar de ser Papa.

Y así como no es posible que el Papa deje de seña­

lar el bien como bien y el mal como m a l , tampoco es 

posible prescindir de su enseñanza y de su superior 

magisterio, no sólo en lo concerniente á la fe, á las 

costumbres, á la disciplina y al régimen de la Iglesia, 
sino en lo tocante á los principios del derecho y de la 

justicia para el gobierno de las naciones, y las rela ­
ciones de su existencia. Quien se empeñe en gobernar

í un Estado con una quimera de las que el Papa con- 

f dnna, abrirá de fijo un  manantial de calamidades y
i labrará la infelicidad de los pueblos. Po r Dios reinan  
)■ los Reyes, y  las leg sladores decretan lo justo. El 

! Papa no conmoverá el sólio de ningún Rey, no cam - 

: biará la forma de ningua Gobieruo, p-ro  aoatematiza- 

' rá el despotismo, las usurpaciones y los sacrilegios de 

: un Cés^r, llámese con este ó el otro nom bre, y las 
a rmas de los soldados de ese César no t ird a rán  un 

; año en caérseles de las manos; y condenará las m áxi- 

j mas impías de la primera República que plazca tomar 

’ por modelo, y uoa guerra civil sin motivo aparente

devorará sus hijos á millones, y devorará los produc- j 
tos y lac inilustrias de un país que había pretendido | 

divorciarse de la Religión.

¡Dichosos mil veces los pueblos que oigan dócilei la 

voz del Papa! Apréndanlo de una vez para siempre; 

tienen en el Papa el custodio celoso y fiel de sus li­

bertades, de sus adelautos, do su prosperidad y de 

sus glorias: el «migo desinteresado de su bienestar; 

el ángel tutelar dcl hogar doméstico y de la indepen­

dencia y honor de los Estados; el hombre por excelen­

cia digno de ser amado, y por su ínclita y generosa 
representación de la verdad y la justicia en la tierra, 

á los ojos de amigos y enemigos, la más alta, la más 

noble, la más sublime figura del siglo.

Nunca hay peligro en obedecer al Papa: el peligro 

y la calamidad están en no obedecerle. Las verdades 

que se contienen en la Encíclica de 8 de Diciembre y 

las contenidas en las otras Encíclicas, alocuciones y 

demas letras apostólicas anteriores, cuales se reasu­

men con el Syllabus, son para Nos, verdades católi­

cas íntimamente enlazadas con lasque forman el cuer­

po de los dogmas de nuestra santa Religión. Oírlas y 

aceptarlas, es para todo católico una misma c o s í ; y 

Nos que, firmemente adherido á la inquebrantable r o ­

ca del Papado, fiemos recibido con la gracia de Dios la 

misión que de la Santa Sede se nos ha conferido para 

gobernar esta interesante porcion del rebaño de Jesu­

cristo, que forma el conjunto de nuestra amada dió­

cesis, para su edificación y salud asi en el tiempocomo 

en la eternidad, apoyado en nuestro báculo pastoral, 

delante de Dios y de los hombres, y sin que nos in ti ­

miden los insultos y amenazas de los malos, ni quepan 

en nuestro corazon otros presentimientos que los del 

bien y de la paz con que ardientemente deseamos v i ­

site el Señor á su pueblo, aprobamos, profesamos y 

enseñamos cuanto el romano Pontífice aprueba, profe­

sa y enseña, y reprobamos, proscribimos y condena­

mos cuanto Su Santidad reprueba, proscribe y conde­

na; en la firme persuasión de la oportunidad con que 

el Papa ha dado á la Iglesia unas declaraciones que

■ entraban ya en la ansiedad Je  todos ios hombres de 

bien, si de una vez habíamos de entendernos en la al­

garabía de voces y principios con que las pasiones de 

otros hombres han dado en estos tiempos por em bro­

llar las cosas más obvias y naturales.
Vosotros también, amados colaboradores nuestros, 

que con Nos partís las fatigas del Apostolado en los 

difíciles tiempos que atravesamos, difíciles por la li­

cencia que se permite al m a l , y sobra de indiferencia 

sí ya no es per-secucion con que es tratado el bien, no 

vacilaruis en prestar vuestra adhesión de una manera 

pública y solemne á los actos de la Santa Sede, repro ­

bando, proscribiendo y condenando todo lo que el 

Papa reprueba, proscribe y condena. En los actos de 

la enseñanza y ejercicios de predicación es donde ha 

de brillar con más viveza la luz de vuestro acendrado 

Catolicismo, haciendo resaltar en vuestras lecciones y 

discursos los principios salvadores que contiene la 

Encíclica y los demas reasumidos en el Syllabus. En 

las cátedras de nnestro Seminario se acomodarán á los 

diferentes tratados en el curso de sus explicaciones las 

proposiciones sobre que ha recaído en esta época e| 

fallo de la Santa Sede; y en las feligresías procurarán 

los Párrocos inculcar con insistencia esas saludables 

máximas, que bien impresas en los ánimos de los fie­

les, contrifiuirán en gran manera á preparar para Dios 

un  pueblo perfecto, conocedor de la justicia y capaz 

de toda virtud.
Encapotado está el cíelo, revueltos los elementos, 

la tierra tieuiblu detiajo de los piés. Confórtanos empe­

ro la palabra del Salvador: «Si á mí me han persegui­

do, también os perseguirán á vosotros. iNo es el discí­

pulo más que su maestro...

«Pero no temáis: todo aquel que me confesáre d e ­

lante de los hombres, lo confesaré yo también delante 
de mi Padre, que está en los cíelos.» Si con este len­

guaje anuncia el Señor á los Apóstoles los trabajos 

peligros á q u e  se verían expuestos, también á Nos nos 

incumbe el daros la voz de alerta para que viváis pre ­

venidos contra las asechanzas de los hombres malos, 

cuyos proyectos de  destrucción cuentan como base 

segura de sus operaciones y medio el más expedito 

para realizar sus depravados fines, el exterminio de la 

Iglesia católica. Contra sus djrdos opondremos el escu­

do de la fé, y vibraremos la espada de la palabra de 

Dios, con la que obtendremos gloriosísimo triunfo.

Los sermones de Cuaresma y del mes de Mayo, que 

es el mes que nos proponemos anunciar para que pue ­

da ganarse en esta diócesis el Jubileo concedido por 

Su Santidad, á cuyo efecto publicaremos á su tiempo 

los competentes edictos, ofrecerán e* los puntos doc­

trinales con que tenemos recordado se principie todo 
sermón, el suliciente campo para fijar la atención del 

pueblo sobre la verdadera doctrina de la Iglesia acer­

ca de los puntos que se cuestionan en los negocios 

públicos, y comprometen el gobierno y disciplina de 
la Iglesia, ó afectan á la fe y á la moralidad de las so­

ciedades cristianas: todo en conformidad á las propo­

siciones contenidas en la Encíclica de 8 da Diciembre 

y Syllabus que le es adjunto.

Roguemos al Señor, amados hermanos nuestros, 

para que abreviij los días de tribulación de la Iglesia, 

■y se los conceda con abundancia de paz y de consuelo 

al grande Pío IX, su venerable cabeza; orad también 
por vuestro Obispo, y no descuidéis de hacerlo para 

que recilian luz y gracia todos ios extraviados de la 

senda de la verdad.

Recibid en prenda de afecto la bendición que os 

damos en nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu 

Santo.
Dado en nuestro Palacio episcopal de Pamplona, 

á 13 de Febrero de 1863.— P k d r o  C i r i l o ,  Obispo de 
Pamplona.— Por mandado de S. E. I. el Obispo mí 

señor.— ü r .  D. Manuel }Aercader, Canónigo secre­

tario.

Tras los párrafos del Contemporáneo que de ­
jam os textualmente reproducidos, nos dirige 
este diario el siguiente argum ento ad hominem, 

que por vía de apéndice queremos responder 
aquí:

«En cuanto á la unión y  la confusion, d ice, etcé­

tera, e tc ., contéstenos nuestro colega á la siguieute 
p r t 'g u n la :

«Si mañana tuviese que interponer un recurso ^  

fu e r x a , ¿ cómo armonizaría su respet» á la Encíclica 

de 8 de Diciembre y sus derechos de ciudadauo?

)/¿No lo interponía?—Faltaba á las leyes del pa¡s.—  

— ¿Lo interponía?—Admitía como bueno un recurso 

condenado por la proposícion 41 del Sallabas.»

Respuesta, fcin necesidad de fa l ta r  á la s  leyes

I del país (pues no vemos eu qué íalta á ley nin­

guna quien renuncia su derecho) jam as acudi­
ríamos á la potestad civil en desagrrvio de 
ofensa que creyéramos habérsenos hecho por 
a jurisdicción eclesiástica; sino que dentro de 

la misma jurisdicción buscaríam osel desagravio, 
t: Más c la ro : del tribunal de primera instancia 
Eclesiástico, recurriríamos al Tribunal superior 
Eclesiástico ; y del Tribunal superior Eclesiásti­

co, n\ Supremo Tribunal Eclesiástico; sin que 
en ninguno de estos trámites pudiera ocurrir- 
nos nunca pedir á la jurisdicción secular e n ­
miendas ni revocaciones del fallo de la ecle­

siástica.

Esta seria nuestra conduc ta , si Dios n o  nos 

dejaba de su mano.

Tiene mucha razón el aprecíable diario por­
tugués A Nazao: la conspiración ibérica no se 
hace tan á cenceiros tapados, que no se vea el 
manejo de los cubiletes, ni se díga de ella lo 
bastante para que quienes pueden m eter en ve­
reda á los cubileteros, carezcan de fundamentos 
en que i  poyarse para hacerlo.

Cocidos los panes de este proyecto en los hor­
nos en que se cocisron los del proyecto de la  
unidad italiana, la francmasonería prepara el 
mercado en España y Portugal; péro aunque 
hábil en estas cochuras y manejos, ha crecido 
y se ha envalentonado tanto, que \ a  juega á 
cartas vistas.

El Preussischen Zeitung, en su núm ero del 
dia 26 de Febrero último, sacaba á la vergüen­
za las siguientes cartas de estos jagadores:

f P L Á X E S  IB É R IC O S .

«El plan para la anexión ó unión ibérica está mucho 

más adelantado de lo que se cree en Berlín y Viena, y 
eso que detrás de cualquiera esquina se podria oir en 

lengua francesa, que el Rey de Portugal irá  á Madrid 

á represen tar  el papel que hoy repre .en ta  Víctor Ma­
nuel en Fiorencia.

«Suceso por dernas lógico será este; porque siendo 

Napoleon III, no sólo Emperador de las nacionalida­

des, sino guión de la raza latina, así como agenció un  

matrimonio en Italia para ponerse en trance ile u t i l i ­

zar á Víctor Manuel como botador de varios Tronos 

legítimos italianos, asi ha agenciado un matrimonio 

en Iberia; y del esposo, que es yerno de Víctor Ma­

nuel y Rey de Portugal, hará cuña para derribar en 

España el Trono de los Borbones.

«Víctor .Manuel en Turía  era Rey; pero llevado á 
Florencia, ya no es otra cosa sino un prefecto fran­

cés. Pues lo que ha hecho con el papá suegro, inten­

ta Napoleon hacerlo con el chico, al cual muy en b re ­
ve se dará trazas para llevarle á Madrid, en donde le 

convertirá en prefecto suyo, sí la monarquía española 
no sabe defenderse.

La Reina Pía es un remedo de su papá; su presen­

cia en Lisboa sólo significa anexión, y por su parle  es­

ta jóven tiene deseos tan grandes de en tra r  en Ma­

drid, como su papá tenia de en tra r  en Florencia, P a r -  
ma. Ñápeles, etc.

¿Qué ganará la jóven en el víage? ¿Quién sabe? 

quizás sólo el gusto de imaginarse que va á tener p re ­

parado digno enterramiento en el Escorial.

Pero , lo r i ípe t im os: ¡la reíoecita portuguesa tiene 

todas las mañas del papá! Ella fué quien debió casarse 
con el Príncipe Napo'eon. Si su hermana Clotilde, que 
ha heredado las virtudes de su m adre la piadosa a r ­
chiduquesa, fuera hoy Reina de P o r tu g a l , la Reina de 

España tendría ménos causa para tem er á los planes 
ibéricos.»

Nuestros lectores saben que las revelaciones 

del periódico aleman relativas al matrimonio 
de D. Luis y doña Pía, no nos cojen de nuevas, 
pues al primer anuncio que tuvimos del casa­
miento de estos jóvenes , atendiendo á quienes 
eran los que se habían encargado de zurcir sus 
voluntades, calculamos quiénes eran los des­
tinados para sufragar los gastos de boda. Tara- 
kien recordarán nuestros lectores que las a d ­
vertencias y declaraciones hechas entónces por 
nosotros , nos proporcionaron la honra de ser 
injuriados por algunos diarios de M adrid , la de 
ser tachados por otros de visionarios , y la 
de ser recogido nuestro periódico por el Go­
bierno,

Pero las revelaciones del Preussischen Zeitung  

ofrecen un punto culminante, que es el de pre ­
sentar á Napoleon 111 como director de la m a ­
quinaria y em presario  de la función ibérica, y 
de este punto culminante, y á nuestros ojos 

evidentísimo, queremos aprovecharnos para  
deducir el siguiente apotegma.

«Cuantos en España, conspiran en pró de la 
unión ibérica, son, ademas de traidores, afran ­
cesados y servidoresde Napoleon III.»

Nos estamos temiendo que el dia ménos 
pensado van á tener un disgusto L a  Ibe ria  y L a  

• iscusion.

¿Pues no se atreve el primero de estos perió ­
dicos á «scribir hoy lo siguiente?

aLa Discusión, contestando á La Política, dice qua 
la hemos negado p/aío en el festin.

No es exacto ; La Iberia no ha dado festin alguno, 

y por tanto, no ha podido negar á nadie nada. S i a l­
guien se le ha negado y  por eso es el presentimiento 
de La Discusión, lo sentimos.»

¡Le parece á Vds. la salida de L a  Iberia'.

L a  Discusión, á quien las diferencias políticas 
no ciegan al punto de desconocer lo que se debe 
á la justicia, vindica hoy en los siguientes té r ­
minos á tu  antiguo correligionario el Sr. Caste- 
lar del calumnioso cargo con que le agravió 
Las Noticias. Dice a s í :

«Se ha venido hablando en estos últimos días, d e  
un suceso grave por más de un concepto. Se ha dicho 
que el Sr. Castelar, director de La Democracia, ha­
bía hecho espontáneamente, en sus declaraciones 

an te  el gobernaJor civil de esta provincia, una m a ­
nifestación explícita en favor de la Monarquía. 
Nosotros hemos dado poco c-^édito á  estos rumores, 
á pesar de que el Sr. Castelar fué uno de los demócra­

tas que concurrieron al banquete de la calle de Sao 

Jacinto. También se ha dicho que en las tales declara­

ciones no se ha procedido con entera lealtad.»

Ayuntamiento de Madrid
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Antes de decir nuestra  opíníon sobre la cien­
cia canóiiiea, la prudencia y buen senti lo de 

l.a< Noveilades, \e&ii nuestros lectoros l >; si­
guientes párrafos del periódico pru^’resista;

o.N iis lros li.'Liores habrán creído tal v ezq u o i les -  
put's del ¡vipel llamado S y l la b u s ,  no era pos:!ve ir 

ii.'ií. allí III el uilramnatanismo; p ro si lo lian cioiJo, 

bu«D cliascú han llevado.

Acaba de piihlicarse un invito Sdcro del Cardenal 

Patrizi, en el cual se declaran «expulsados de la 

Iglesia católic=i, é indignos de en tra r  en el cielo,» los 

que en palabra y obras no sigan en un todo los prin ­

cipios de la Encíclica Quanta  cu ro .»

Por poca cosa se sorprende Las Novedades. 

Que no pueden en tra r  en el cielo los que están 
fuera del gremio de la Iglesia, lo habrá oido 
alguna vez el periódico l ib e ra l ; que no están en 
el gremio de la Iglesia los que desoyen sus doc­

trinas, y voluntaria y pertinazmente profesan 
el error, es cosa an tigua; que la doctrina de la 
Encíclica es la de la Iglesia, por más que pese 
al liberalismo, no puede dudarse. Por consi­
guiente, es cosa que siempre es bueno que se 
repita, pero que sabíamos ya, lo que el Carde­
nal ha dicho, según Las Novedades.

Pero es el caso que, más que por e s to , se 
asusta el referido periódico por lo que él llama 
i r re g u la r id a d  de estos papeles:

(.La Eacíclica se remite á los Obispos sin enviarla á 

los Gobiernos católicos, faltando asi á las leyes, á la 
coftuinbre y á la cortesía.»

¿Qué leyes? ¿qué costumbre? y sobre todo, 
¿qué cortesía? ¡Vaya por la galantería que usa 
y desea que se use el periódico retraído con los 
Reyes! Documento que á ellos no se dirigía, no 

había para qué comunicárselo, sobre todo cuan­
do en el mismo no se les escoja para promul- 
gadores de las leyes eclesiásticas, sino como 
súbditos que han de obedecerlas.

Y sigue el mismo pesiódico:

«Los embajadores en Roma se proveen de ella ex -  

tra-olioial y privaiiamcnte, como ha diclio la Gace­
ta; y el ministro de Gracia y Justicia tleue que com­

prarla en cualquier parte, como ha dicho el Sr. Arra­

zóla, por cuya lazon un  consejero de Eálado califica 

ese decumento de transeúnte .

El Syllabus no lleva pié ni lirma; el Gobierno se ve 

obligado á llamarle en la Gaceta «n  documento, y se 

ve muy apurado p jra  darle autenticidad alguna.

Y despues de estas dudas, despues de ignorarse 

quién ha escrito el Syllabus, despues de no quedar 

probado que no .sea un apócrifo, sale un Cardenal ex­

comulgando al que no crea lo que contiene ese papel 

dudoso.»

¿Dudoso? Esto lo dirá quien sea capaz de ci­
tar  las palabras de San Bernardo U lius  legis 

transgresores non sumus cujus auditores m im -  

quam fu im us,  omitiendo que habla el Santo de 

la ley que nec pública nec p ríva la  voce ad aures 

nostras pervenit. Promulgada la Encíclica por 
los Obi.-pos es ménos dudosa para los fieles que 
sí apareciera duran te  un año todos los dias en 
la Gaceta. Las reglas de crítica que para ju z ­
gar de la autenticidad del documento pontílicío 
recomienda Las Novedades al Gobierno, se las 
recomendamos nosotros á Las Novedades, que 
de tal género las usa, que sólo á cabezas pro­
gresistas pueden parecer racionales. ¿A quién 
más que á progresistas se podría dirigir, sin 
temor de ser silbado, un párrafo como el que 

sigue?
«Ese documento tan extraño puede ser negad» ma­

ñana por la curia romana ó por quien lo haya escrito. 

¡Lucido quedaría entónces el Gobierno!»

Lo que queda lucido, no m añana , sino hoy, 
es el derecho canónico y la crítica del progreso.

La  Correspondencia da cuenta en los siguien­
tes términos del estado porque va pasando la 
causa incoada contra D. Emilio Castelar, por 
el articulo que publicó bajo su firma en L a  De­

mocracia, y que fué denunciado en el concepto 
de injurioso á S. M. la Reina:

«Hoy ha devuelto con dictámen extendido el pro­

motor fiscal del juzgado de Duenavista la causa for­

mada al director y editor de La Democracia. Es no­

table la actividad con se procede en dicha causa.»

«El Sr. Kivero ha presentado hoy un escrito pi­

diendo la irresponsabilidad para su defendido el señor 

Castelar; y que se cumpla el art. 10 de la ley de im­

prenta. Tenemos entendido que mañana mismo re­

caerá providencia sobre este escrito.»

El Sr. Castelar y su defensor pretenden ha­
cer recaer exclusivamente la responsabilidad 

criminal de los escritos del primero sobre el 
pobre editor responsable de L a  Democracia.

Esto que suponemos se hará hoy en bien de 
la idea, es de creer que en su d ia  será recom­

pensado.
Así es de esperar.

I .a  Epoca, im i ta n d o  la ÍB o p o r tu n a  c o n d u c ta  

d e  Las Notic ias , y  m e t ié n d o s e  , c o m o  v u l g a r -  

n ie n te  se  d ic e ,  en  c a m isa  d e  o n ce  v a r a s , e sc r i ­

bió a n o c h e  la s  s ig u ie n te s  l ín eas ,  c u y a  in ten c ió n  

n o  se  n e ce s i ta  se r  m u y  lince  p a r a  p e rc ib i r la :  

(iSegun resulta de La Democracia , su director no 

hizo declaración política alguna á favor de la m onar- 

<juia ni de  ninguna otra institución política en sus de­

claraciones con motivo del banquete de o de Marzo; 

pero el Sr. Castelar añade que habló de un h echo , no 

de una opinion. Sin duda el Sr. Castelar olvida que 

l is  instituciones son monárquicas, que á esas institu ­

ciones debemos todo respeto y acatamiento , y que si 

en público y por manifestaciones ostensibles se lo n e -  
gamos, incurrimos ec  un delito penado por el Código. 
Nosotros no pretendemos imponer creencias al señor 

Castelar ni á nadie ; pero los que prolesen y hagan 
alarde de algunas que no quepan dentro de nuestra 

orñanizacion política , no deben poner el grito en el 
cielo Si las leyes son aplicadas. No es razonable que 

exista á favor de nadie un privilegio parar subvertir 
lo existente.»

Entre tanto, y según nos refiere L a  Corres­

pondencia, el Consejo de Instrucción pública, 
que en cuanto á  diferencias entre  hechos y opi-

¡ niones, no parece que piensa como el profesor 
j universitario, Sr. C ; ; - telar, siguió ayer ocupán­

dose en la coirsulta que le pidió el Gi)bierno, 
habiendo term inado su cometido por desechar 
el voto ¡r.rtícular del Sr. Gómez de la Serna, y 
por atucilgamar el dictámen de los ponentes y 
el voto p .rticu ia r  del Sr. Ortiz do Zúñiga, m a­
nifestando al Gobierno que no es necesario re- 
formur el art.  áo  para que pueda prevenir y 
remediar los abusos que puedan cometer los 
profesores, y seíialando los casos en que el Go­
bierno se halla en el caso de reprimir estos 

abusos.
L a  Democracia, al dar  cuenta de este acuer­

do, exclama:
«Esto quiere decir simplemente que para quitar  la 

cátedra al Sr. Castelar, se prescindirá de todo escrú­

pulo legal.

Allá veremos.»

Lo mismo dijo Agrajes.

Quei'iendo rectificar La Discusión el juicio 
que hacíamos de su lenguaje, que no nos pare 

cia ayer tau abierto y absolutamente opuesto á 
la célebre coalicion, como se desprendía de nú 
meros anteriores, dice en cuanto al respeto que 
tendría al acuerdo en contrario del partido de ­
mocrático, que eso mismo dijo desde el primer 
párrafo que dedicó á esta cuestión, y seguida­
mente nos echa en cara el que no nos hiciéra­

mos cargo do otras palabras suyas en el n ú ­

mero de ayer, encam inadas á mantener por 

adelantado y en todos casos el juicio particular 
que ha formulado y que ratifica.

Es cierto: no nos hicimos cargo de esas pa­
labras, y lo que es más, á pesar de que las v i­
mos y Jas leimos, no podíamos darles la impor­
tancia que hoy les dá La Discusión*!' im portan­
cia que, á la verdad, se liga muy mal con ese 
respeto á lo que acuerde el partido dem ocrá­
tico respecto á la coalicion. Si L a  Discusión se 
propone acatar, respetar y someterse al acuer ­
do del partido, ¿qué significa decir que m antie ­
ne por adelantado y en todos casos su opinion 

particular, que es contraria? ¿No hay aquí una 
verdadera y palmaria contradicción?

Así al ménos lo creeremos nosotros, mién- 
tras L a  Discusión no nos dem uestre  lo con­
trario.

Ayer fué dia de gala para los noticieros. 
Decíase que el Sr. Santa Cruz, gobernador 

del Banco de España, había hecho dimisión por 
un disgusto que tuvo con el Sr. Castro en una 
entrevista que celebraron para hablar de ne­
gocios.

Añadíase que á consecuencia de esta renun­
cia sá daría aquel puesto al Sr. Alcalá Galíano, 
quien dejaría el suyo de ministro de Fomento, 
al Sr. Orovio.

Sin pasar más adelante á consignar otras no­
ticias, trascribiremos lo que dice La Correspon­

dencia sobre esta:
«Que es cierta a referida dimisión fundada en una 

cuestión extraña enteramente á la política; pero lo es 

tambieu que despues de algunas explicaciones dignas 

para todoá, el Gobierno de S. .M. no ha eslimado por 

Cunveniente admitirla, ni el Sr. Santa Cruz insistir en 
ella.»

Arreglado este asunto, se quedó, por ahora, 
sin ministerio el Sr. Orovio.

Decíase que el Gobierno había acordado nom ­
b rar  embajador en Lóndres á D. Luís José Sar- 
torius; pero que entera io D. Manuel de la 
Concha, hizo entender al Gobierno que si reali­
zaba su propósito abairdonaba la presidencia 
de! Senado y se iba á la oposíoion.

Del veto interpuesto por el m arques del Due­
ro, parece que no hiio gran caso el ministerio,
pero...... Oigamos á L a  P o l í t ic a :

«A última hora se dice que ha fracasado el aom bra- 

miento del conde de San Luis para la embajada de 

Lóndres.

El marques del Duero habia interpuesto su veto y 

amenazado con su dimisión; pero no se le habia hecho 

gran caso.

Entónces el activo marques se ha ido á ver al minis­

tro de Hacienda y logrado ponerle de su parte , lo cual 

no le fué en verdad d if íc il , pues el Sr. Castro mani­

festaba excelentes disposiciones contra el conde de 
San Luis.

La cuestión del nombramiento se ha tratado en el 

Consejo de hoy, apoyándolo fuertemente el duque de 

Valencia, el general Armero y el Sr. González Bra- 

bo, que se fundaban en el ejemplo dado en Portugal 

por el ministerio Loulé cuando nombró para un 

puesto diplomático extranjero al conde de Thomas, 

sin embargo de haber sido derribado del poder, co­

mo el conde de San Luis, por u a í  revolución t r iu n ­
fante.

El ejemplo no era muy satisfictorio para el conde 
de San Luis; pero, á pesar de esto , se ha opuesto á 

su nombramiento el Sr. Castro con una decisión y una 

energía, que ha acabado por triunfar de la debilidad y 
de la timidez de sus compañeros.»

Que algo, y aún algos de verdad hay en este 
relato, confirmanlo las siguientes líneas de Las 

Noticias, en que con gran  timidez se ocupa en el 
asunto:

«Sin que neguemos que hayan existido vi.sos de 

fundamento para semejante rum or,  podemos asegu­

r a r  que nada hay resuelto ni acordado sobre este 
asunto.»

Aquí sí que no podemos afirmar quién se 
queda sin algo; sí el Sr. Sartorios sin em bajada, 
ó el Sr. Concha sin presidencia.

Mañana será o tro dia.

rí i, y por el import - de la de subsidio industrial y de 
comercio, con exciusiou <ii: recargos.»

Concluy ndo así el (■.■ipi-osido párrafo ó apartado 
secundo.

Palacio del Congreso 10 d ! Mírzo de 1863.— Herre­
ros.— .Vla’-tia Serrano.—Ju-ii G ircía Gutierrez — Cán­
dido iSocedal.—José Hique m - .—G. Yillanova.—To­
más de la Calzada.X

2.® L i suscrita por los Sres. Polanco, García Go- 
nu z, Patilla, Hazañas, Espinosa, Toran y Ferrer  de 
P legamans dice a.M:

«Artículo príiiKTo Sa autoriza al Gobierno para 
la emiáiim de 300 m¡!!ünc.<! nominales de títulos del 3 
por too  consolidado, que negociará en subasta públi­
ca ó con intervención de la Jun ta  sindical de agentes 
de Bolsa dt^Madrid.

Aitículo .segunda. E q lo-; presupuestos extraord i­
narios del Estado se des tinará , durante  tres años, la 
cantidad necesaria para la amortización en subasta 
pública ó compra por la jun ta  sindical de agentes dé  
Bolsa de Madrid de 100 inlllenes nominales de títulos 
del 3 por 100 consolidado.»

Ayer se reunió en el Congreso con asistencia de los 
señores ministros, la coniisíon encargada de dar dic- 
tánien sobre el proyecto de ley de cesión de los bienes 
del Real Patrimonio.

La cornisioü, según Las Noticias, conforme en el 
fondo coG el pensíinient >, propone, entre  otras cosas, 
que so entrtigue ú la corona inmediatamente que se 
apruebe el proyecto, el 23 por 100 que se reserva al 
hacer la cesión.

El Gobierno y el intendente de la Real Casa insis­
ten, sin embargo, en que todo se ejecute de conformi­
dad con el proyecto presentado, y que sólo se entre ­
gue á la Corona el 23 por 100 despues de realizados 
los bienes, según el expreso deseo de S. M. la Reina.

El criterio del Gobierno y de la Real Casa, al disen­
tir del parecer de la comision, es poner á cubierto la 
magnánima resolución de nuestra Soberana de toda 
maledicencia.

No suponemos que exista hoy español alguno tan 
cándido que ignore que es uso de Gobiernos liberales 
tomar buenamente una cantidad mái ó ménos con­
siderable de las arcas públicas, y pag-ar con ella los 
aplausos que escritores mercenarios, pero caballeros 
muy dignos de la sociedad que los consiente, les ven­
den muy caros por cierto en las columnas de algunos 
periódicos.

Mas lo que ignora el público, de fijo, es la for­
ma caprichosa f por demas que (toman á veces estos 
escandalosos contratos. Acaban de dársenos por­
menores de uno celebrado el .siglo X X en España, que 
bien merece los honores de publicidad para escarmien­
to de periódicos subvencionados.

Figúrense nuestros lectores que se contaba con 
siete mil duros mensuales para la compra de siete 
conciencias, y que  eran nueve los necesitados de esta 
mercancía: figúrense ademas, que entre ellas las ha­
bia más ó ménos listas, más ó ménos podridas. Fuó 
preciso, pues, echar suertes, y á cadd uno le cupo su 
conciencia, excepto á uno, que se dió por satisfecho 
coa la mitad que su colega le ofreció, y á otro que sin 
duda por ser del olicio y conocer de antiguo la m er­
cancía, se avino fácilmente á quedarse sin ella.

Estas eos'S y otras cosas que no son estas, como 
los 22 duros diarios de coDfites que hasta hace poco 
se comian los señores diputados, traen consigo ó tras 
de si los anticipos, y sobre todo el crédito, el p resti­
gio y hasta el entusiasmo por los Gobiernos liberales.

Continúan presentándose exposiciones contra el 
proyecto de anticipo que se está discutiendo.

El Sr. López Do'ninguez, anunció ayer al terminar­
se la sesión del Omgreso, uua interpelación sobre el 
procedimiento seguido con los demócratas y progre ­
sistas que.se reunieron el dia 3 en la fonda Española. 
La explanará hoy á primera hora.

Curiosidad tenemos de oír las interpreíaciones del 
pan-liberalismo  á su propia ley de reuniones. 

iQué guapos son todos los oposicionistas!

Aún no se sabe cuándo habrá tesion en el Senado, 
por no haber aún terminado la impresión de todos los 
projectos de arreglos de tribunales presentados a n te -  
rioniiente, y que á petición del Sr. Calderón Collantes 
deben tenerse presentes ántes de ponerse á discusión 
el proyecto análogo sobre el que se ha dado últim a­
m ente dictámen.

Ayer tarde á las cuatro se reunió en el Senado la 
comision de imprenta ,  á excitación de su presidente, 
D. Cirilo Alvarez. En esta primera reunión no se hizo 
otra cosa que examinar en globo el proyecto de ley.

El mániliesto de los demócratas que comieron, y 
( ue se habia dicho aparecería hoy, no lo ha publicado 
j ,a Democracia.

Los cuartos se reunieron ayer de nuevo en la Caja 
de capitales, para tratar de la conducta que han de 
observar en el asunto de la negociación de billetes hi­
potecarios.

Ardua tarea es armonizar los cuartos con los bille­
tes. Y, en efecto, en la primera reunión no se produ­
jo  acuerdo.

El Sr. Castro también parece medita en el asunto.

En breve se llevará á las Córtes un proyecto para 
satisfacer los débitos, no incluidos en presupuesto, de 
los contiatistas de obras públicas, los cuales están 
hoy sin cobrar un cuarto.

El juez de primera instancia del distrito del Centro 
ha dado parte á la sala segunda de la Audiencia, de 
que se halla instruyendo diligencias en averiguación 
de las personas que asistieron al banquete p rogresis ­
ta-democrático, celebrado hace socos dias en la fonda 
Española. Parece que los individuos que asistieron á 
dicho banquete serán juzgados con arreglo al artícu­
lo 3. °  de la ley vigente tebre  reuniones públicas.

E f e m é r id e s . — El lúnes 12 de Marzo de 1863 co­
mienza lyjs Noticias, diario ministerial, la inserción 
de la Euciclica de Su Santidad.

Dos días ántes había emprendido igual tarea El In ­
dependiente, diario de índole análoga á la del ántes 
citado.

En igual fecha comienza La Libertad á defender 
el proyecto de imprenta ideado por el Sr. González 
Brabo.

CÓUTES.

■ 'Ayer se presentaron en el Congreso las dos siguien­
tes enmiendas al proyecto de anticipo.

1.* «Los infrascritos diputados proponen la s i -  , 
guisote  enmienda al articulo I . ® del proyecto de ley 1 
de Degociaci.'o de 300 millones: *

«En el párrafo segundo de dicho articulo, donde 
dice que se distribuirán los billetes entre los contri­
buyentes que satisfagan, etc., dirá:

«Entre las provincias por su riqueza considerada . 
para  la contribución de inmuebles, cultivo y ganade-

corveneso.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto de la sesión celebrada el dia 13 de Afarzo 
de 1863.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la 
anterior, y los señores Herrera y .Moyano hicieron ex ­
citación para que se hicieran algunas reclamaciones 
sobre el acta, que admitidas, fué aquella aprobada.

Se presentaron algunas exposiciones contra  el pro­
yecto de anticipo que se discute.

El Sr. FERNANDEZ í'^SPl.NO anuncio una interpe­
lación al ministro de Fomento sobre el ferro-carril de 
Mérida á Sevilla.

El Sr. RKINA pidió á la inosa qua excitase al m i­
nistro de Estado, á que traiga para cuando vengan 
los presupuestos, tos documentes referentes al a r re ­
glo consular.

El Sr. .MAPQUINA preguntó si seria conveniente 
nombrar una coinl'.ion que procediese al arreglo de la j 
división territorial en todos conceptos, de política, í 
administrativo, judicial, etc. j

Se leyó una enmienda firmada por los señores Her­

re ros ,  Nocedal , Calzida y otros diputados, al artículo 
primiTO del proyecto de ley sobre negociación de bi­
l le tes , pidiendo que el reparto de estos , caso de que 
liegud á hacerse , no sea tomando por tipo el de las 
mayores cuotas de contrib'.icion, siue el de la con tri ­
bución respectiv.i de cada provincia por impuestos 
territorial, de cuitivo y ganadería, industrial y de co­
mercio

Entrando en la órden del dia continúo la discusión 
sobre el acta de Villajosa.

El Sr. THOUS usó de la palabra para contestar al 
señor Hurhido yrectilicar.

El Sr. HURTADO rectificó despues.
El Sr. RIBO, como individuo de la minoría de la 

comision, d-fanjió  el voto particular de esta.
Procedióse despues á la votaciou, y fué aprobado y 

admitid'j como diputado el Sr. López Roberts.
Continuó la discusión sobré la interpelación del se ­

ñor Reina, referente á la concesion del ferro-carril de 
.Madrid á Malpartida de Plasencia.

El S r .  MARTl.N SERRANO dijo breves palabras, 
adhiriéndose á lo dicho por los diputadus extremeños, 
y defendió la legalidad fie la conducta observada por 
el ministro de Fomento.

El señor ministro de FO.MENTO defendió breve­
mente la concesion hecha como el medio más natural 
y legítimo para favorecer las provincias que atravesa­
ba dicha vía férrea.

El Sr. Rtid.\.\ rectilicó lamentando que no hubiera 
venido el expediente de la concesi.mal Congreso, pues 
en vista de este debate se poJia presentar una propo- 
sicion á las Córtes. Ademas añadió (|ue cualquiera de 
los que pretendían la concesion hubiera construido el 
ferro-carril.

El señor ministro de FOMENTO dijo que de la Real 
órden dada no cabía más que alzarse ante el Consejo 
Estado, y que el Congreso, si podía condenar su con­
ducta, no podia anular esa Real disposición. .Manifestó 
además que la concesion se habia heclio con objeto de 
que la construcción de la vía férrea se hiciera lo más 
pronto posible.

El Sr. BELDA hizo la historia detallada de este 
asuBto, rectificando los que dijo eran errores cometi­
dos por el Sr. Reina.

El Sr. REINA rectificó, pidiendo que viniera en el 
acto ef expediente al Congreso.

El Sr. liELD.\ le interrumpió, pidiendo también 
que viniera dicho expediente, y que hablaran cuantos 
diputados quisieran sobre este asunto.

El señor ministro de FOMENTO dijo que la respon­
sabilidad, cualquiera que fuese, era suya, y no del di­
rector de Obras púi)licas, y que vendrá el expediente, 
no impidiendo el curso de la discusión el que no esté 
ya en el Congreso, pues actualmente se discute una 
interpelación y no una proposicion.

Censuró también que se le dirigieran cierta clase de 
cargos, que podían dar lugar á la calumnia.

El Sr. REINA rectilicó, y también los señores mi­
nistro de Fomento y Belda.

Suspendióse esta discusión.
Juró y tomó asiento como diputado el Sr. López 

Roberts.
Se reanudó el debate sobre el proyecto de negocia­

ción de billetes hipotecarios.
El Sr. PLA Y CANCELA usó de la palabra para alu­

siones personales, combatiendo la idea de que los in­
dividuos de la comision sobre el proyecto ue anticipo 
presentado por el Sr. Barzanallaua, no podian votar 
el proyecto de ley que se di.scute, sin ponerse en con­
tradicción con el dictámen que hablan firmado.

Dijo que el proyecto sujeto á discusión no es una 
cuestión política por más que se empeñen en hacerla 
las oposiciones.

Defendió el proyecto de ley como el más favorable 
que puede presentarse á los intereses del país re ­
chazando lo dicho por el Sr. Segovia de que era 
peor que el proyecta presentado por el Sr. Barzana­
llaua.

Censuró á las oposiciones, porque en su concepto, 
combatían más por pasión que guiadas por razones 
atendibles.

Manifestó que el artículo de la Cocstitucien sobre 
que todos los españoles deben contribuir á satisfacer 
con igualdad los impuestos, no ha podido cumplirse 
nunca á !a letra, ni se cumplirá, pues en la contribu­
ción de con,<araos, por ejemplo, el pobre paga más 
que el neo.

Fundándose en.esto, rechazó la acusación de des­
igual en el repartimiento forzoso de los billetes hipo­
tecarios, dirigida contra el proyecto de ley que se 
discute.

También le defendió de la calificación de socialista, 
y al efecto hizo una detenida explicación del socialis­
mo y de su historia.

Rectificaron las Sres. Segovia y Plá y Cancela.
Se leyeron varias enmiendas al proyecto de ley d e  

negociación de billetes hipotecarios: la primera fir­
mada por ü .  Lope G isbert y otros diputados; la se ­
gunda por el Sr. Riquelme y otros, y la tercera por el 
señor conde de CHiiipomanes y otros.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ preguntó al ministro 
de .a Gobernación, en virtud de qué ley se ha citado 
á los redactores de varios periódicos por el goberna­
dor para que declarasen por haber asistido á una co­
mida de en una fonda.

El ministro de la GOBERNACIO.V contestó, que lo 
que se trataba de  averiguar por la autoridad fué si la 
reunión era ó no política, y no se habia atacado con 
ello ninguno de los derecha s individuales.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ anunció una interoela- 
cion sobre este asunio, porque en su concepto el 
procedimiento usado por el gobernador era ilegal.

El señor ministro de la GOBER.NACION se declaró 
dispuesto á contestar cuando se hiciera.

El Sr. UHAGON recordó al ministro de Fomento 
que hace setenta y ocho dias habia pedido unos d o ­
cumentos interesantes, y pidió al de  la Gobernación 
que trajera un expediente sobre unas elecciones m u -  
uicípales en el partido judicial de Vinaroz.

El ministro de la GOBERNACION dijo que el expe­
diente pedido estaba en el Consejo de Estado.

Se levantó despues la sesión.
Eran las seis y media.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve de la noche.
El Sr. ARDANAZ usó de la palabra en contra del 

proyecto de ley para la negociación de b ille tes, califi­
cándolo de perjudicial y capaz de concluir con la r e ­
putación financiera mejor fundada.

Empezó examinando la gestión administrativa de 
la Union liberal durante los cinco años que gobernó 
al pais.

Al subir al poder, la desamortización civil estaba de 
hecho suspendida , de derecho anulada , y respecto á 
la eclesiástica se había ordenado devolver al Clero los 
bienes no vendidos.

La Union liberal se separó del sistema progresista 
que desamortizaba sin consentimiento de la Iglesia y 
llevando la intranquilidad á las conciencias, y del sis­
tema moderado que consísüa en DO desamortizar , y 
entregó al libre comercio de los hombres , con acuer­
do de la Santa íáede, los bienes de manos muertas.

Los moderados pudieron hacer en este punto ántes 
que la Union liberal, lo que esta hizo respesto á la 
desamortización, y contar con los mismos recursos 
para desarrollar las fuerzas productivas del país; pero 
siguiendo su sistema represivo, no sólo no aceptaron 
este sistema, sino que arrojaron en distintas ocasio­
nes de su partido á los hombres que proclamaban la 
necesidad de la desamortización.

La|Union liberal, al obrar asi, no criticó á los Go­
biernos anteriores porque no huhiesen procurado alle­
gar al Tesoro los recursos de la desamortización, án­
tes bien ex- usó su conducta, contrastando este proce­
der con el que usa ahora el Gobiern!^ respecto á la 
Union liberal.

El Gobieruo de este partido comprendió la necesi­
dad de fijar un vasto plan para el empleo do los pro­
ductos de  la desamortización para que no se alterase 
por ministerios sucesivos.

Entr>í los diversos planes «[ue podian seguirse , la 
Union liberal adoptó el de pnlr. gar i  las corporacio-- 
nes , puyas propied.ides se desafortizatian , una parte 
del val,.r de ellas. I.acién.lulas asi P f  ' f
lores de crédito del Estado, y el resto dedicarlo á des­
arrollo de las fuerzas productivas de la nación, y á la ^

reforma del material de la administración en todos sus 
r.Muos.

Al efecto s- hicieron estudios y se imprimieron 
Menorías deiii-ivtrando l¡.s n.!crsidad. s de todos los 
servicios admini.strativos , y el inmen.-o material que 
h.iliii necesidad de c re a re n  Guerra , en .Marina, en 
G ia ia  y Justicia, en G'.bernac on y cu otros ramos 
de la íidministracion públii -i

1. is recursos del .iresupuí sto ordinario eran insufi­
cientes para realizar e-tas reformas, y desde luego 
ocurnó al Gohierro d il  duque do Tf'tuan emplear re ­
cursos extraordÍDi>rios.

Explicó el orador los diferentes medios que había 
)ara dedicar los productos de la desamortización al 
omento de los intereses públicos, y procuró demos­

t ra r  que el adoptado era el preferible.
Enumeró las canti.lade.', que de la misma índole que 

las aplicadas por la Union liberal á gastos extraordi- 
nari"S, estuvieron eu manos de ministerios anteriores, 
deduciendo que estos las hablan invertido en su m a­
yor parte en atenciones del presupuesto ordinario, 
miéntras que la Uiiion liberal dedicó solamente á gas­
tos extraordinarios los recursos extraordinarios.

Enumeró las reformas hechas en todus los ramos 
de la administración por la Union liberal, y los gastos 
invertidos en ellas, y elogió el concurso para la reali­
zación de estos propósitos de hombres tan imporfcin- 
tes como el Sr. Rios y Rosas, que como hábil diplo­
mático contribuyó no poco á la realización de este 
resultado.

Defendió que la Union liberal habia dejado medios 
bastantes á los Gobiernos que le han sucedido, para 
que pudieran atender con amplitud y desahogo á las 
necesidades del Estado.

Si no los ha sabido realizar, dijo, el actual ministe­
rio, culpa era de su impericia, no de la Uuion li­
beral .

Enumeró los reintegros é iedemnizaciones proce­
dentes de guerras que tenia que cobrar el Gobierno 
actual, que unido á los productos de la desamortiza­
ción, ascienden á dos mil trescientos y pico millones 
de reales.

Del exámen de la administración de la Union liberal 
que habia hecho , dijo que resultaba no ser este par­
tido responsable de los apuros actuales, y sí la im ­
pericia con que ha sido regida la Hacienda de.sde hace 
seis meses, la política incierta del Ghbinete y los temo­
res que ha manifestado respecto á la Hacienda.

Manifestó que la depreciación que Im sufrido el pa­
pel del Estado en estos últiiios m e s e s , no era culpa 
de la Union liberid , y ha ocasionado una pérdida al 
paÍ5 de 3,000.000,000 de reales.

Al llegar á este punto iba á e n tra ren  el asunto con­
creto de la cuestión que se debate , pero sintiéndose 
fatigado pidió al señor presidenta que le permitiera 
continuar mañana.

Se levantó la sesión.
Eran las d> ce.

S a n t o s  d u  í iOT. Santa Matilde, Reina, y  la tras­
lación de Santa Florentina.

S a n K ' S  d e  m a ñ a n a  San R aim undo, Obispo y  
fundador, y  San Longinos, m ártir.

ÜL'LTO,-; RKLIGIO.SOÍ.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 

de señoras Comendadoras de Caliitrava, en donde se 

celebrará solemne fuá. ion á San Raimundo, Abad de 

Fitero, fundador del Orden de Calatrava, con asis ten ­

cia del Capítulo: pronunciará el panegírico D. Pío 

Hernández íVaile, y pur la tarde se cantarán comple­
tas y solemne reserva.

Continúan las novenas de San José, y serán orado - 

res: en .Monserrat, D. Ignacio Ibarra en la Misa mayor 

y n .  Vicente Pastor; en San Ginés, D. .Manuel Uribe y 

D. Ambrosio de lo.  ̂ Intuntes; en Santa Cruz, D. Joa­

quín y Corral y D. Patricio Páramo; en San José, don 

Luis Peralta; en San Luis, D. B.isilio Sánchez Grande, 

y en San Iguaciu, pur la uoche, D. Mariano Puyol y 
Anglada.

En la iglesia de monjas del Cab'íliero de Gracia se 

practicará el culto mensual á la Virgen del Olvido, y 

y predicará en la Misa mayor D Basilio Sánchez 
Grande.

En la iglesia del colesio de Nuestra Señora de Lo- 

reto habrá por la tarde ejercicios con manifiesto y 
sermón, que -predicará D José Losada, terminando 

con el Miserere al Santisimo Cristo de la Obediencia, y 
la reserva.

Por la noche predicarán: en Italianos, D. Eugenio 

Paños; ene! Caballero de Gracia. D. Juan Guerra, y 

en la bóveda de San Ginés, D. Ciríaco "¡ruz.

V i s i t a  d e  l a  c ó r t e  d e  m a r í a . Nuestra Señora 

del Tránsito, en el Cárinen Calzado ó en San Cayeta­
no, ó la de la Asunción en San Justo.

Se reza de S a i  Raimundo, Abad, con rito doble y 
color blanco.

TELEGRAMAS.

^Servicio particular de E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l . )

P a r í s , t i .

El Cuerpo legislativo no adm itirá la enm ien­

da pidiiíndo que se fije en 80,000 hom bres el 
contingente del ejército que duran te  este año 
debe en tra r  en las filas, y que ha sido fijado 
por el proyecto de ley en 100,000 hombres.

A fin del mes sjildrá una nueva edición de la 
historia de la Vida de César.

L ó n d r e s , 13 .

El corresponsal del Times en Nueva-York 
escribe á este periódico con fecha . 2 de M irzo 
que el general Johstou ha toma io el m ando de 
un numeroso cuerpo de ejército confederado 
para oponerse á loí proyectos dul genural S'ier- 
mann, que sigue su marcha en dirección del 
litoral.

El general coníederado Le;! se dispone á 
presentar batalla á los federales mandados por 
el general Grant.

El mismo corresponsal confirma que el ge­
neral Lee ha recomendado con toda urgencia 
el alistamiento de todos los esclavos á ([uienes 
en cambio se dará la libertad.

A l e j a n d r í a , 1 0 .

El duque do Brabante debd lle?;ar de un m o ­
mento á otro de vuelta de su « iaje á las Indias 

Orientales.

s:n la Bolsa de hoy se h.’.n iOt»-;-i;; valor- :i lo- 
precios siimientet.

Títulos del 3 p f r  48 -60  pr.b!.
Títulos - -  dif«n ‘f, 41-01) publi.*?.--»
Deuda amortizable de, primera clase 40-58 no publ. 
Deuda <lel persctii .. no publicado.
Obiigacir:,:-; a-;  ̂ --/0ü::.0n dt.fir.-4"

UTrtles, 79-80  no publicado.
Acciona sv ' d» 139-00 .>• ;.q 3,

Ayuntamiento de Madrid
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S. M. la Reioa nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan -íu esta 
córte sin novedad en su im portante salud.

HEALUS DECRETOS.

AleDdIeniio á las razones que me lia expuesto don 

Mauuel CortíDa, venj^o ea  admitirle la dimisión del 

cargo de vocal de la comisioD cr«ada por mi Real de­

creto de 1 del  actual para formular un proyecto de 

ley de empleados públicos.

Vengo en nom brar vocal de la comision creada por 

mi Real decreto de i.* del actual para formular un 

proyecto de ley de empleados públicos á D. José Sán­

chez Ocaña, senador del re in o .

Dados en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien­

tos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real 

m ano.— El presidente del Consejo de ministros, Ra­

món María Narvaez.

m i n i s t e r i o  d e  e s t a d o .

DerAaracion celebrada entre España y la  G ra n -  
Bretaña pa ra  la  supresión de las formalidades 
á que en ciertos casos estaban sujetos los bu­
ques mercantes que entraban en las aguas de 
ju risd icc ión m a r it im a  de las plazas fuertes 
que dominan el Estrecho de G ib ra lta r .

EXPOSICION Á S. M.

Señora: El dia 2 del corriente se firmó por el m i­

nistro que tiene la honra de suscribir y por el envia­

do extraordinario y ministro plenipotenciario de su 

majestad británica en esta córte, una declaración para 

la supresión do las formalidades á que en ciertos ca­

sos estaban sujetos los buques mercantes que entra ­

ban en aguas de la jurisdicción marítima de las plazas 

fuertes que domina el Estrecho de Gibraltar.

Esta declaración ha sido aprobada por S. M. Bri­

tánica. En su consecuencia y con igual objeto, el mi­

nistro que suscribe tiene la honra de someter á la 

aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 10 de Marzo de 1865.—Sefiorí.—A los 

Reales piésde V. M., Antonio Benavides.

REkh  D E C R E T O .

Por cuanto el dia 2 de Marzo corriente se firmó por 

mi ministro de Estado y por el enviado extraordinario 

y ministro plenipoteDciario de S. M. Británica una de­
claración para la supresión de las formalidades á que 

en ciertos casos estaban sujetos los buques mercantes 

que entraban en las aguas de jurisdicción maritima 

de las plazas fuertes que dominan el Estrecho de Gi­
braltar; cuyo texto literal es el siguiente:

«El Gobierno de S. .M. la Reina de España y el de 

S. M. la Reina del Reino-Unido de la Gran-Bretaña é 

Irlanda, tomando en consideración que han desapa­

recido ya las causas que motivaron ciertas precaucio­

nes establecidas en las plazas de guerra  que dominan 

el Estrecho de Gibraltar para los casos en que se apro ­

ximan á ellas bajo el tiro de cañón los ¡juques que 

navegan en aquellas aguas; y en vista de los incon­

venientes que ofrece para la navegación m ercante el 

cumplimiento do las formalidades á que por-razon de 

las referidas precauciones se  hallan sujetos cuíindo 

las corrientes ó los vientos les obligan á en tra r  en las 

aguas pertenecientes á la jurisdicción maritima de 

dichas plazas de guerra; y atendiendo, por último, á 

que estas en circunstancias normales se hallan escu­
dadas por la buena íé de las naciones contra sorpresas 

ó atentados que condena el derecho de gentes, han 

convenido en lo siguiente:

1. °  Quedan suprimidas en las plazas de guerra, y 

fortalezas pertenecientes á Españi ó Inglaterra  que 

dominan e! Estrecho de Gibraltar las disposiciones en 

cuya virtud se exige que los buques mercantes que 
cruzan dicho Estrecho mue.stren su  bandera al pasar 

bajo el tiro de cañón de aquellas plazas ó fortalezas; 

quedando igualmente suprimida la intimación por 
medio de disparos con pólvora sola primeramente y 

con bala despues, á los buques que descuidan ó rehú ­

san el cumplimiento de la expresada obligación de 
mostrar su bandera.

2 . °  El acuerdo que precede no priva á los Go­

biernos de España é Inglaterra de la lacultad de esta­

blecer en las expresadas plazas y fortalezas, cuando 
sobrevenga un estado de guerra, aquellas precaucio­

nes que estimen necesarias y estén conformes con lo 

prescrito por el derecho de gentes sobre esta ma­

teria.
3. °  La presente declaración no releva á los bu ­

ques de  uno y otro pais de la observancia do las re ­

glas de etiqueta marítima á su encuentro en mares 

comunes con buques de la marina de guerra de cual­

quiera de las dos naciones, ni tampoco les exime de 
las formalidades respectivamente establecidas para 

la entrada en los puertos de dichas /o rtahzas es­

pañolas ó inglesas que dominan el Estrecho de Gi­

braltar.

4 .®  Queda entendido que en nada se alternn, 
moJiftcan ni derogan por esta declaracum de los Go­

biernos de España y de Inglaterra las disposiciones, 

reglamentos ó prácticas que hoy rijan en las expresa­
das plazas y fortalezas respecto de los buques de 

guerra que naveguen en sus aguas ó se dirijan á sus 

puertos.
a .  ® A m b o s  Gobiernos expedirán las órdenes ne­

cesarias para la ejecución del presente acuerdo , que 

empezará á regir desde el Ib del mes corriente.

En fe de lo cual, la presente declaración ha sido fir­

mada por duplicado por D. Antonio Benavides, caba­

llero gran cruz de la Real y distinguida órden de C i r ­

ios III, ministro de Estado de S. M. cstólica, y por 

Sir John Fienaes C ram pton , órden del Baño, enviado 

extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. 

Británica en la córte do Madrid, los cuales la han se ­

llado con el sello de sus armas.

Fecho en  Madrid el dia dos de .Marzo del año de 

nuestro Señor mil ochocientos sesenta y cinco.

(L. S .)—Firmado.— Antonio Benavides.

(L. S.)—Firmado.— John F. Crampton.»

Por tanto:
Tomando en consideración las razones que me ha 

expuesto mi ministro de Estado , y de acuerdo con el 

parecer del Consejo de ministros , vengo en resolver 

que la preinserta de:laracion se cumpla y observe 

puntualmente en todas y cada una de sus p a r te s , y se 

considere en  toda su fuerza y vigor para los efectos 

que en la misma se expre.san desde el 13 del corriente, 

como se estipula en la disposición quinta.
Dado en el Palacio de .Madrid , á diez de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y cinco.— Está rubricada de 

la Real mano.— El ministro de Estado, Antonio Bena­

vides.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .

Real decreto.

Para la plaza de ministro que resulta  vacante en el 

Tribunal Supremo de Justicia por haber sido nom bra­

do consejero de Estado D. Pablo Jimenez de Palacio, 

vengo en nom brar á D. Gregorio Juez Sarmiento, m a ­

gistrado supernumerario de la audiencia de Madrid, 

reg-^nte que ha sido de la de Zaragoza y 6l más anti­

guo de los de su clase.
Dado ea  Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 

sesenta y cinco.— Esta rubricado de la Real mano.— 

El ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.
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LISTA DE LOS NUMEROS PREM IADOS GM e l SORTEO 11416 11430 11454 11471 11314 1)5 )8
DE 1 3  DE MARZO DE 1 8 6 5 . 11320 1)587 11620 11624 11069 11672

11682 11693 11710 11719 11729 11737

Con 30,000 duros. 11751 11761 1)813 1)8)3 11837 1)84)
20127 11836 11874 11883 11913 11923 11938

11965 11978 11981 1)982
Con 10,000 duros.

7833 12037 12039 12076 12115 12131 12212

Co7i y 000 dtirfis 12259 12283 12286 12288 12313 12330
i n 7 9 ) 12360 12386 12449 12497 12310 12578

12390 126.6 12642 12656 12661 126 '4
Con 1,000 duros. 12667 12673 12688 12703 12723 12797

12813 12846 12849 129)3 12942 1297.5
10021 14835 9932 12833 21969 9036 12978 12994 12999
13417 1244 12076 7591 11878

Con 300 duros. 13040 13033 13037 )3068 13094 13137
13163 13)70 13193 13249 13-256 13259

24380 14870 42383 9016 10924 11467 13306 13322 )3 3 í) 13360 13376 13393
21366 11376 17008 16275 21631 9818 13Í3I 13431 )3460 13492 13493 13309
13221 859 4630 16003 24123 12393 13323 13327 13339 13339 13583 13397

382 23312 2641 15480 1672 22112 13614 13664 13687 13736 13742 )3773
15697 19037 13801 13814 13S30 13906 13908 13970

Con lo o  duros.
13994

1 30 bl 95 117 133 14003 14013 14019 14020 14026 14042
169 176 189 206 212 237 14061 14)32 14178 14180 14202 1422)
244 5 53 236 260 278 281 14225 14238 14248 14278 1Í288 14293
340 370- 394 401 414 433 14309 14334 14316 14383 14460 11473
496 498 501 516 538 540 14493 14332 14343 14366 14377 14594
549 568 580 584 033 733 14654 146.38 14672 14722 14737 14800
739 784 804 8o9 8)4 820 14917 14042 14978 1497.9 14983 Í4999
841 843 857 882 890 919
942 970 976 980 15031 15046 16037 15069 15673 13092

15110 15126 13148 15)87 13192 15216
1013 1031 1051 1083 1088 1099 15B35 13336 15342 15313 15346 13331
1101 1123 1134 1140 1149 1173 13361 13368 13430 13432 13443' 13453
1184 1211 1232 Í2(i6 1290 1300 15454 15433 13439 15496 13707 13717
1307 1310 1321 1340 1388 1396 13732 15747 13762 15766 13783 15792
1438 1162 1465 1473 1477 1501 13835 15873 15887 15891 13923 15934
1319 1372 1579 1707 1726 1730 15937 15972
1733 1773 1798 1817 1873 1887
1903 1923 1993 16018 16032 16036 16049 16060 10077

16097 16100 16117 16)39 16163 16167
2005 2026 2027 2085 2115 2132 16191 16212 16224 16242 10262 16279
2182 2205 2211 2221 2230 2273 16307 16341 16380 16400 16403 164)0
2282 2326 2.J51 2334 2338 2383 16433 16438 16438 16468 16494 16537
2389 2393 2i00 2413 2423 2479 16540 16541 16330 16587 10397 16603
2491 2520 2324 2399 2619 2644 16631 16656 16661 16686 16738 16739
2649 2679 2093 2722 2733 2786 16742 16774 16775 16823 1687) 16890
2854 2863 2891 2S93 2938 2967 16918 16919 16934 16936 16939 16963
2985 16976 16979

3012 3017 3023 3030 3113 3122 17026 17066 17068 17092 17107 17)12
3123 3162 3163 317í 3 i96 3210 17113 17127 17)60 17)71 17180 17)86
3213 3219 3268 3286 3319 3323 17189 17193 17193 17207 17212 )7240
3341 3349 3397 3399 3403 3119 17248 17274 173)5 17332 17333 17389
3432 3433 3434 3481 3333 3332 17423 17476 17486 17501 17307 17308
3554 3363 36:í 3 3641 3634 3668 17526 17531 17348 17598 17637 17693
3712 3769 3788 3809 3836 3898 17743 17770 17773 17794 17798 17850
3900 3906 3010 3916 3946 3980 17835 17839 17872 17877 17903 17910
3990 17991
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1S278 18302 )8S)3 18379 18382 18388
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18436 )i>i46 )8434 )8543 18544 )8330
18337 18362 )8368 18601 18609 )8633
18642 18643 18630 18656 18672 IS7 43
)8764 18793 1X809 1S830 18837 18839
)8858 18933 18960 )8966 18999

19033 19037 191)2 19147 19)74 19178
19230 19234 )9287 )9 3 )l 19329 19339
19340 )936) 19165 19.387 19409 194)7
194)9 19432 19437 19452 19470 19339
)9370 19396 196)0 19664 19667 19679
10693 19697 19699 19702 19723 19733
19763 19809 19832 19837 19843 19844
19851 19892 19934 19944 19946 19935
19976 1999) 19993

20002 20007 2002) 20030 20077 20104

20116 20)32 20142 20)69 20)70 20176

20200 20203 202)8 20272 20278 20299
20314 20317 20320 20327 20382 20389
20399 20402 20430 20431 20443 20447
20491 20469 20479 20488 203)5 20344
20381 20631 20634 20668 20682 20701
20727 2074) 20746 20764 20770 20822
20846 208.36 20896 20913 20916 20920

20924 20929 20936 20937 20940 20936

20960 20875 20986

21003 21013 21047 21066 21086 2)094
21106 21120 21124 21168 2)173 21181
21)93 21209 2 ) “ 10 21213 21217 21256
21269 21284 21329 21377 2)383 21397
21404 2)406 2)431 2 U 3 I 21321 2)535
21544 21449 21566 21372 21C03 21608
21620 21631 2)633 11673 21678 21682
21693 21716 2)732 21774 21812 21839

21844 21836 21871 2)872 2)890 21919

21921 21922 21939 21963 21971 21981
21999

22000 22016 22036 22112 22123 22131

22155 2220S 22209 22224 22226 22233

22235 22249 22288 22339 22345 22350

22372 22388 22397 22405 22453 22465
22469 22519 22367 22376 22618 22661

22704 22721 22733 22758 22782 22830
22834 2ÍI867 22881 22is93 22904 22940
22944 22963 22978 22982

2300) 23003 23020 2.3040 23033 23100
23)13 23118 2313) 23147 23270 23283
23309 23352 23338 23362 23379 23386
23433 23469 23476 23300 233)8 23538
23340 23542 23533 23367 23376 23586
23389 23390 23669 23673 23696 23749
23782 23823 23829 23847 23864 23899
23908 23950 23964 23979 23996

240)6 24029 24033 240 i4 24048 24068
21076- 24083 24086 24094 24095 24102
24)20 24128 24)37 24)41 24)62 24179
24183 2Í188 24198 24249 24253 2421’,9
24294 24293 24319 24322 24329 24337
24430 24433 2444) 24454 24468 24 87
24318 24522 24330 24337 24363 24381
24389 24390 24601 24623 24632 24687
24696 2í700 24703 24727 24730 24748
24760 24768 24773 24786 24787. 24793
24797 2.Í79S 24807 24824 24837 24843
24859 24933 24943 24961 24988

23004 230)1 2302) 23034 23047 23)21
23133 23)52 23)38 23162 25)98 23220
23270 23273 23296 23366 23425 23473
1:3476 23482 23488 23498 23301 23310
23562 23364 25579 23393 23602 25615
23662 23736 25786 23789 23802 23878
25884 23899 23912 25945 23947 23949

El si{suiente sorteo se ha de verificar el dia 27 de
Marzo 1áe 1863,1siendo el núm ero de billetes que á él
corresponden el de 15,000, á 600 rs. vn., divididos 
en décimos á 60 rs. cada uno. Los cuatro premios m a­
yores serán: el primero, de 70,000 ps. fs ; el segun­
do, de 30,000; el tercero, de 15,000, y el cuarto< 
de 10,000,

M e r c a d o  d «

KNTRAtlO 1>0B LAS PUüaTAS SM KL DIA DK ATES

.7316 Iane¿as de trigo.
1398 arrobas liarina de ídem.

1&363 arrobas de carbón.
119 vacas que componen .'54023 libras de peso. 
241 cam eros que hacen 5377 libras de paso.
123 cerdos degollados que hacen 29511 libras 

de peso.
PRECIOS DB ABTlCDtOo AL POR HATOE T MEROS KS 8-. 

DIA DB ATKR.

Reaks vsUon 
arroba.

51 á fcfi 20 á *4
110 á 110 20 á 24

Id. de cordero. . , . » á » n á B
Id .d e  ternera................ 90 á 98 42 á 51
Despojos de cerdo, , . B á 9 18 á 20
Tocino añejo................. 85 i ¡■9 30 á 32
Id. fresco........................ * á » 26 á 30
Id. en canal de ayer, , 78 á 79 » á fl

s á a 42 á SI
130 á 144 51 á 60

64 á 66 18 á 20
42 í 48 12 á 14

Pan de dos libras, , . a á s H  á 13
42 á 62 10 á 24
26 á 34 iO á 14
30 á 38 10 á 14

L«.ntejas.......................... i9 i 23 8 l  10
C'jrbon................... r i 8 B á 9

60 í 64 20 ® SO
6 á 7 2 6 3

P»BC?f>S

Trigo. . 

Cebada, . 

.^líirrobí.

P'í! S t  l l^ •a^4C 0 D »

12 4 50 va

de 27 i 29 íd-

>> í 32 Id.

L'i que se auuiieia al púWico para su  inteligencia- 
Maiirid 13 de .Marz') de  1863 — El a lcalde-corregi­

dor, conde de B'ílascoin.

Cuartoi
libra.

F o n d o s  p ú b l i c o s .

CAHBIO AL CORTADO.

Pmbliemdo.

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
l ib ro  al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p . S  diferido 
íuscripciones en el Gran

Libro...............................
Material del Tesoro p re -  

ferent«cou mteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres.............................
Idem sin ínteres................
Participes legos converti­

bles á 3 p. § .  . . • 
Idem del 4 y 5 por 100. 
Deudaamortizablede pri­

mera clase......................
Idem amortizable de se­

gunda ídem...................
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal tle si.sas 

d e l  ayuntamiento d e  
Madrid, con 2 I f i  de 
Ínteres anual................

tC C lO S fiS  DE CÍHRCTEHAS 

G K S S E A IB S , 3  P . S  A SüAL

ülmision de 1. ' de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem da á 200*> rs. . . . 
ídem de 1.* de Juaio de 

1851, de á 2000 rs. 
Idejii da 3 í  da Agoíjto de 

ÍS52, de á  2000 rs . 
Ide:a do 9 de Marzo de 

!855, procedente de la 
!c i 3 de Agosto d e  
1S52, da á 2000 rs . 

Idem 1. ' de Julio de 1856 
de á 2000 rs. . . 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.“ de- Julio 
1 8 6 8 , ........................ ...

Del Canal de Isabel II, dt*.
de 1000 rs . S0¡0 anua! 

Obligación*? del Kstado 
eara  subvenciones de 
f t íro-cairi les. . s. c. 

icdontaí d e !  Banco d e  
Sap 'ña . . . . .

41-00

Üfo pab lie ftd o .

45-60

40-00

B
21-30

86-50 d
87-50  »

80-00

n

84-00

>

n

»

85-00 »

103-00 p

s n

139-00 »

KSP̂ T̂ACl'LOS.

T e a t r o  R e a l . Función 
la noche.— M artha .

para hoy á las ocho de

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . Función para hoy á las 
odio de la noclie.— El que no la corre ántes . . .— 
Baile.— La madre y  el niño siguen bien.

T e a t r o  d e l  C i r c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche,—L a paloma azul

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.— /)e tal palo tal astilla.— Lo» pa­
vos reales.— 1864 y  1865.

S alom  d e l  C o n s e r v a t o r io  d e  M ú s ic a . Los cuatro 
conciertos que en cumplimiento de sus estatutos ha 
organizado para la presente Cuaresma la jun ta  direc­
tiva de la benéfica Sociedad Artistico-.Vusical de So­
corros m utuos, se celebrarán en el gran salón del 
Real Conservatorio de música los víérnes 17, 24 y 31 
del presente mes de Marzo y sábado 8 de Abril á las 
ocho y  m edia d« io nocAe; contando para su ejecu­
ción, no sólo con elementos análogos á los del año an ­
terior, sino también con algunos de los principales 
cantantes del teatro Real, cuyo permiso ha sido o tor­
gado por el empresario Sr. Bagier, con la misma loa­
ble íllantropia con que tan expontáneamente renunció 
en beneficio de esta asociación á los conciertos sacros 
que tenia proyectados para el régio coliseo.

Habiendo terminado ayer 13 el plazo para la reno­
vación de las localidades pertenecientes á los su sc r i -  
tores del año pasado, queda abierta la suscricion desde 
hoy á las que liay vacantes para los que deseen obte­
nerlas.

El precio de la suscricion s e r á : de los cuatro  100 
re le s ; de série de á dos, que comprenden 1. ® y 3. ® 
ó 2. ® y 4. ° , 60 rs.

Los billetes sueltos que resultaren para algún con­
cierto, se expenderán el mismo dia á 40 rs .  cada uno.

También se admiten suscriciones para los asientos 
de la tribuna, á 56 rs. los cuatro y á 34 la série de á 
dos de primera fila; y de las filas siguientes á 40 los 
cuatro y á 24 la série de á dos.

Punto de íM scrtc ion .-R ea l  Conservatorio de Mú­
sica y Declamación, calle áe  Felipe V, de once á cua - 
tro  de la tarde.

SECCION DE ANUNCIOS.
LECTURAS POPULARES.—SE PUBLICAN EL DIA 1 . °  DE CADA MES.

Concluido el tomo 7 .®  de esta Revista católica é instructiva, correspondiente »1 
año 1864, se reciben suscriciones para el tomo 8. ® , que saldrá á luz en 1863. Las 
doce entregas que se publicarán en el año 1863, serán de igual tamaño y lectura que 
las veinte y c sa tro  de los años anteriores.

El precio de su.scricion es de 20 rs. al año en Madrid , y 24 en p rov incias , franco 
de porte. No se idm iten  suscriciones por ménos de un semestre. Se dan cinco ejem­
plares de cada número, á fin de que se repartan entre los pobres.

El s brante de l.)S productos de esta publicación , despues de cubrir los gastos de 
impresión y demás prec isos , se invertirá en la de obras análogas á las mismas Lec­
turas populares, las cuales se darán gratis á los suscritores.

El tomo 1. ® , que abraza los .seis meses últimos de 1838 , y los tomos 2. ® , 3. ° ,
4 . ° ,  3 . ° ,  6 . °  y 7 . ° ,  que comprenden respectivamente los doce meses da 1839, 
60, 61, 62, 63 y 64, se venden los siete á 32 rs.,  y sueltos , el 1. = á 2 1|2 rs y los 
otros á 3 rs . cada uno.

D« ios catorce opúsculos regal dos á los .«eñores suscritores se ha agotado la 
edición de ca.'ii tudos ellO'-; se han reimpre.'O el 4 ._° , ó sea la preciosa novelita lUaria  
G ira r ,  ó el A n g H  de ta fa m i l ia  , y el 3. ®  ) 6. esto es , el M a n u a li to  devo to  ó 
D evoc ionar io ,  y sólo existen v:irios ejemplares del Segundo y  te rcer  M a n d a m ie n to  
de la  Ig lesia .  El precio de cada opúsculo es el de cuatro cuartos cu Madrid, y cinco 
en provincia?. Iran io de porte.

Los pedidos y suscriciones se dirigirán al director de las Lecturas populares, calle 
de la Salud, iiúm. 14, 3. °  , derecha ; al Sr. Tejado , calle de Silva , 47 y 49 ; y á las 
librerías de Olamendi, calle de la Paz, 6; de  Lizcano, calle de la Cruz, 31, y de Agua­
do, Pon tejos, 8, (G.)

C E A S  F A B R I C A  D E  C H O C O L A T E ,
MOVIDA AL VAPOR ,

DE D . M A T IA S L O P E Z ,  
P a lm a  a lta ,  5 2 .

-co~

DEPOSITO CENTRAL,

PUERTA DEL SOL, NÚM. 13,

Y MONTERA, NÚ.ME«0 1.

DEPOSITO
DK

TÉS, CAFÉS, SOPAS COLONIALES,

DULCES DE PARIS 

T  O BJETO S D EL JAPON.

t u d e s c o s , NÚ.'!E110 3 i

-CO -

Las cartas y pedidos se dirigen 
á lo fábrica.

-oo-

1 de abrir la casa febril y comercial de López en la Puerta del Sol, Núm. 13. y Montera, Núm. 1. 
Ninguna industria en lan poco tiempo ha co!l^cguido un desarrollo tan vasto como los ( ' l io e o ln te s  B>.' üinli=<3 B>npo*;

* • '  “  r -n  « r t n .  i m i / \  .r>_ J . .  J ___1..-. __________________________________ ________ .1 _ r '  I _ r  _ _  .  ______ 1 .  _____l _

Un elegante Depósito Central acaba i

con el tiempo, constancia y buena fe, todo se con-igue, pero en ménos de dos años que hace que he montado mi fábrica en grande ascala, ;i  
elevar la fabricación y venia de dichos cliocolaleí á l í o s  m i l  libras por d ia , es la prnel>a más evidente de que son superiores, son inme- - 
jorables, satisfacen, én  l in , los deseos del cons' midor. Me es altamente satisfactorio ver premiados por SS. MM., por el público y por 
jurados mis desvelas; y pera corresponder á lat altas consideraciones y á Uin gran Je acogida, persevero, y perseveraré constantemente, 
para que las clases, léjós de decaer, sean lo ni'-mo, y áun mejores si es posible.

La fábrica de López está movida por una m;iquina de vapor de la fuerza de 15 caballos; los aparatos de moler, todos de piedra de gra ­
nito, son los agentes que el ingenio del honil'ie acaba de descubrir con el sello de la suma perfección.

7 0 0  p u n i o s  d e  v e n i a  e n  . I H a d r i d ,  n l ^ i u i o s  e n  p r o v i n c i a s .
La correspondencia y  pedidos se dirigen á la fábrica.

BANGO DE PREVISION Y SEGURIDAD,
Presidente: Excino. señor conde del Asalto y 

marques de Ceballos, propietarío<
Vice-presidente: D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

d iputado á Córtes y propietario.
Secretario: D, José de Córdova, propietario.
Di.'-ector general: D. Federico de Salido y Baídes, 

propietario.
Director adjunto: D. José Mur y Vilanova, abogado 

y propietario.
Capital ingresado: rs. vn. 9 6 . 3 3 1 , 1 3 S  0 9 .
Esta compañía es la única en su clase que excluye 

term inantem ente  de sus estatutos toda operacion ba­
sada en el créd ito  personal',  coloca su capital sobre 
g a r a n t ía  m a te r ia l  posit iva ;  intervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación mensual: admite 
imposiciones desde 10 rs.; beneficio abonado por té r ­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, que equi­
vale al 9,38 al año.

Direi cion general: Espoz y Mina, 45 ("parte nueva ) 
(N.® 2 6 7 . - 2  p s.;

P o r  todo lo no firmado, Ma n u e l  d r  T o k a í»,

Ediicr To-nús.

Id prftDtai da Tejado, calle de Silvi, n ú » ,  47, baj<»

(Núm. 3 0 2 .- .1 4 ,  l . x l . )

Ayuntamiento de Madrid




